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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda, en co
misión, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase, á D. Angel María 
Dacarrete, Jefe de Sección que ha sido del de 
Ultramar con la de primera clase; y Oficiales 
segundo y tercero de la propia Secretaría de 
Hacienda, con las categorías de Jefe de Admi
nistración de tercera c la se , á D. Fernando 
Fernandez Gómez, en comisión, y á D. Santia
go Gascón de Cánovas, que actualmente sirven 
en el referido Ministerio las plazas de Oficiales 
primero y segundo.

Dado en Madrid á doce de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Francisco Polo, Secretario de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado 
con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase; y nombrar en su reemplazo á 
D. José María Torrijos, Oficial tercero del Mi
nisterio de Hacienda con la misma categoría.

Dado en Madrid á doce de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Hacienda,

C o n s t a n t i n o  d e  A r d a n á z .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Valencia .— El General Alaminos, en te légram a de 
las ocho de la noche desde su cam pam ento  al frente  
de Valencia , dice lo siguiente:

«Acabo de llegar en este m o m en to ,  ocho menos 
cuarto  de la noche, de Valencia, donde he tenido una 
conferencia con el Capitán general, á quien hice p r e 
sente de pa labra todas las instrucciones de V. E., qu e 
dando en realizarlas m añana  de madrugada.

»He asistido al acto de presentarse  al Capitán ge
nera l  el Obispo con las personas notables sin d is t in 
ción de colores á rogar por la suerte de los in s u r re c 
tos; y el Capitán general , ántes de contestar, convocó 
Consejo de  Generales , donde por opiníon unánim e se 
decidió no ad m i t i r  otra condición que rendirse á d is
creción.»

Los refuerzos enviados de diferentes puntos de la 
Península á Valencia llegaron todos con sum a rap i
dez á su destino, dadas las dificultades que  ha sido 
necesario vencer  á  causa de la destrucción de las 
vias férreas y líneas telegráficas.

C ataluña .— De las comunicaciones oficiales reci
b idas  por el correo de ayer  resulta que án tes  de 
abandonar  la población los insurrectos de La Bisbal 
sostuvieron un  empeñado combate con la columna 
del Brigadier Crespo, d é la  qu e  resu ltaron  un Oficial 
y 13 individuos de tropa m uertos ,  y 8 Oficiales y 32 
individuos heridos. En las casas y  barr icadas to m a 
das se encontraron 41 insurrectos muertos; habiendo 
sido ap rehendidos  du ran te  la lucha el cabecilla Caiuió, 
Diputado de la provincia, y otros varios, que  han sido 
trasladados á Gerona para ser juzgados. E n tre  los 
efectos de guerra  que dejaron abandonados figuran 
varios  cañones, con los que liabian artillado el casti
llo y las barr icadas que cerraban  la salida del pueblo .

Siguen las presentaciones de insurrec tos á las 
A utoridades.

A n d a lu c ía .—El Coronel Jaqueto t,  después de  42 
horas de marcha, batió ayer  en el pueblo de Setenil 
(Cádiz) la facción Fantoni y Pedregal, causándoles 10 
muertos, algunos heridos y 25 prisioneros, y ocupán
doles una bandera , 4 9 caballos, bastantes armas, m u 
niciones y otros efectos. Por su parte  sólo tuvo u n  
cabo de la Guardia civil y dos soldados heridos. T e r 
m inada la acción, se dirigió á Alcalá del Valle, donde 
supo se h a llabaN avarre te  con 50 hombres, los cuales 
desaparecieron al tener  noticia de su movimiento. 
Hoy continuará la persecución, sin embargo de lo 
cansada que  se hallaba la tropa después de 46 horas 
de fatiga. E n tre  los aprehendidos se encuen tra  el 
Alcalde de Dos Hermanas.

Los insurrectos de Aguilar, que á la aproximación 
de la Guardia civil h uyeron  hacia Lucena, son p e r 
seguidos activamente.

La colum na de Carabineros de Monasterio batió á 
la facción Nieto en la aldea de Alarcon (Sevilla), h a 
ciéndoles un prisionero, y cogiéndole tres caballos, 
v íveres  y documentos importantes.

Ayer, á las seis de la tarde, salió de Hervas (Cá- 
ceres) con dirección á Béjar una part ida  repub l ica
na. Dos Regidores, al frente de 20 vecinos, la alcanza
ron y batieron á media legua del pueblo, haciéndole 
u n  herido de gravedad, y cogiéndole un  prisionero y 
varias armas. La fuerza de los Regidores tuvo un  
herido leve.

El Gomandante general del Campo de Gibraltar en 
telégrama de anoche ha part icipado que ha sido cap 
tu rado  en la línea de San Roque el q ue  se dice S e 
cretario de Salvoechea, Sebastian Carrasco.

G ranada .— Salvoechea, Paul y Cura Romero con 
sus part idas reunidas en traron  en Genaguacil (Mála
na) el 4 0 proclamando la república. Exigieron racio
nes y d in e ro ,  y recogieron a rm a s ,  marchándose en 
la ta rd e  de dicho dia en dirección á Berraba, partido  
de Gaucin.

Estas part idas  han  salido ya de la provincia de 
Málaga en la m añana  de ayer,  en trando en J im ena 
(Cádiz) perseguidas de cerca y en completo deso r
den, huyendo  hacia los montes.

La part ida del Presbítero Rivas, batida por la 
colum na del Teniente  Coronel Salamanca,, se ha dis
persado completamente.

Otras part idas  de Torrox se han disuello á la 
sola aproximación de las tropas.

Quedan solamente algunos grupos entre Almojía, 
Coin y Ojén activamente perseguidos.

El Comandante Alderete, con 50 guardias civiles 
y 40 caballos, batió y dispersó las part idas reunidas 
de Plaza y Medrano, Alcalde de La Carolina, en Sier
ra-Morena, causándoles tres m u e r to s ,  un prisionero 
herido, habiendo logrado salvarse los insurrectos por 
Ja escabrosidad dul terreno. Se les cogieron I í a rm as 
de fuego, 4 0 mantas , un botiquín, dos sacos de pól
vora y b a la s , tres caballos, incluso el de un cabe
cilla.

El cabecilla Plaza ha solicitado indulto p a ra  él y 
toda su partido, compuesta de 90 á 100 hombres.

Castilla la Vieja,— Los sublevados de Béjar hicie

ron una salida en la tarde del 4 2, llegando hasta ce r
ca de Vallgera para flanquear el puerto; pero re t ro 
cedieron al avistar los Carabineros. En la noche del 
mismo dia destacaron una part ida para sub levar  á 
Hervas, pueblo de la provincia de Cáceres; pero  em
boscados algunos vecinos cerca de la población, re 
cibieron los insurrectos á balazos, causándoles u n  
muerto. El A yuntamiento  de Candelario, animado del 
mejor espíritu  como todos los de los pueblos inm e
diatos á Béjar, ha ofrecido al Comandante de C ara
bineros víveres y cuanto p ueda  necesitar. La mayo
ría del vecindario  no secunda el movimiento, que  
será muy en b reve  reprim ido.

Aragón. —  No hay n ingún  detalle de lo ocurrido 
en Teruel; pero el Capitán general , en te légram a de 
anoche, dice que  el Gobernador militar de dicha 
provincia le habia dado parte  á las seis y cu aren ta  
minutos de la noche sin novedad.

En el resto de la Península reina completa t r a n 
quilidad.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción publica.—Negociado 1.°
Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha tenido 

á bien adm itir  la dimisión que  por el mal estado de 
su salud ha presentado D. Vicente Lobo del cargo 
de Rector de S a la m a n c a , quedando altamente satis
fecho del celo é inteligencia con q ue  lo ha desem 
peñado.

De orden  de S. A. lo digo á V. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Octubre de 4869.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: A tendiendo á las circunstancias que 
concurren  en D, Mamés Esperabé, Catedrático de Li
te ra tu ra  clásica griega y latina de la Facultad  de Fi
losofía y Letras de S a la m a n c a , S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á b ien  nom brarle  Rector de aquella 
Universidad, en conformidad al art. 20 del decreto 
de 21 de Octubre del año últ imo; habiendo de peb- 
cibir la gratificación de 600 escudos anuales sobre su 
sueldo, según previene la legislación vigente.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 4 de O ctubre  de 4859.

ECHEGARAY.

Sr. Director genera l  de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Prim era enseñanza.
No siendo equitativo que los Maestros nombrados 

por los trámites legales para desempeñar interinamente 
las Escuelas públicas de primera enseñanza dejen de 
percibir toda la dotación que á las mismas corresponde 
cuando deba abonarse también á los Maestros propieta
rios, esta Dirección general ha acordado manifestar 
á V. S. que para atender al pago de los interinos en el 
caso expresado se empleen en primer término las eco
nomías del material de las Escuelas de la localidad; y en 
el caso de no ser esto bastante , se consigne la partida 
suficiente en el presupuesto adicional más próximo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid o de Oc
tubre de 4869.= E 1  Director general, Manuel Merelo.— 
Sr. Presidente de la Junta  provincial de primera ense
ñanza de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 8 de Octubre de 1869, en el 
pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Sagrario de Granada y en la Sala primera 
de la Audiencia de la misma ciudad por Isidro Cervan
tes Illescas y D. José Almodóvar García, y por falleci
miento de este por su viuda y heredera Doña María del 
Carmen Vecino y Mateos, con Cecilio Rivera Cobos so
bre nulidad de una escritura de venta; pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación interpuesto por el de
mandado contra la sentencia que en 7 de Octubre de 
1867 dictó la referida Sala:

Resultando que José García González otorgó testa
mento en ol lugar de Atarfe á 10 de Octubre de. 184o, 
nombrando por única y universal heredera de todos 
sus bienes á su mujer Isabel de Torres para que los dis
frutase durante su vida con toda independencia; pudien- 
do enajenar el todo ó parte para su manutención y ves
tido en caso necesario de consumirlos suyos, instituyen
do por su muerte por herederos en posesión y propie
dad á José Almodóvar y á Isidro Cervantes, sus sobri
nos, |en la proporción que señaló:

Resultando que ocurrido el fallecimiento de José 
García González, su viuda Isabel de Torres y los here
deros José Almodóvar é Isidro Cervantes otorgaron 
en 16 de Diciembre de 1847 escritura de partición de 
sus bienes, según la cual correspondieron á la viuda 
por todos sus derechos y mitad de gananciales 42 555 
reales 8 y medio maravedís, para cuyo pago se le adju
dicaron 5.938 rs. en una haza de 23 marjales en térmi
no de Atarfe, una casa en la calle de la Espesilla y dife
rentes muebles, y que el caudal del difunto González as
cendió á 9 643 rs. 8 y medio maravedís, adjudicán
dose para su pago á la viuda, como usufructuaria de su 
marido, 4.221 rs. 8 y medio maravedís , completo del 
valor de la haza de 23 marjales que le habia sido adjur 
dicada en su hijuela anterior, seis marjales de olivar en 
el pago de Pajés y una casa en la Plaza R e a l , que de
berían recaer en propiedad en José Almodóvar como 
importe de las tres quintas partes del caudal de su di
funto tio José García González, y una haza de 43 m a r
jales en el pago del Domingo, que recaeria en posesión 
y propiedad por igual causa en Isidro Cervantes, sobri
no del difunto, por sus dos quintas partes de herencia; 
habiendo satisfecho la viuda por el 4 por 400 que cor
respondía á la herencia vitalicia 96 rs. 45 mrs. , y por la 
multa del cuadruplo en que habia incurrido 529 rs. 
y 22 m rs . :

Resultando que Doña Isabel de Torres vendió á los 
hermanos D. José Antonio y D. Francisco Romero en 6 
de Setiembre de 4854, en la cantidad líquida de 6 348 rs. 
y 42 mrs., la haza en término de Atarfe que se le habia 
adjudicado en parte de pago de su haber en la partición 
de los bienes de su marido, y á José Cervantes y á su 
mujer Concepción García en 30 del mismo mes la casa 
de la calle de la Espesilla que la pertenecía por igual 
razón:

Resultando que en 47 de Enero de 4861 otorgó tes
tamento Isabel de Torres declarando que debia á Ceci
lio Rivera 3.000 rs. que procedían, parte de sus alimen
tos de seis años, y otras cantidades que habia desembol
sado por ella, siendo su voluntad que se le pagasen re
ligiosamente con lo mejor de los bienes que poseia:

Resultando que en 27 de Noviembre del año 4862 
otorgó Isabel de Torres una escritura expresando que 
era dueña y poseedora de seis marjales de olivar en tér
mino de Atarfe, pago de Pagés; de 42 y medio marja
les de tierra calma de riego en el mismo término , pago 
del Domingo; tres marjales escasos en una haza de 23, 
y una casa en la Plaza Real: que después del falleci
miento de su marido, cuya disposición testamentaria 
refirió , se habia mantenido con el producto de los bie
nes relictos; pero no siendo bastantes, se habia visto 
en la necesidad de enajenar sus muebles y después los 
raíces que le habian correspondido, deseando excu
sar hacer uso de la facultad que la había conferido 
su marido de enajenar sus bienes hereditarios: que 
en el dia la era enteramente imposible dilatar por más 
tiempo la enajenación, porque se veía amenazada de 
ejecución por deudas contraidas para a tender á su 
manutención y gastos de las enfermedades que ha
bia sufrido; así era que hasta el dia 47 de Enero 
de 1861 adeudaba á Cecilio Rivera por razón de di
chos alimentos 3.000 rs. , habiéndolo asi declarado

en su testamento: que después habia recibido varias 
cantidades con el mismo objeto, viéndose por esta 
razón en la necesidad de venderle en pago de lo 
que le adeudaba los bienes que le quedaban y poseia 
por fallecimiento de su mencionado esposo, que eran 
los que quedaban relacionados; y en su v i r tu d , usando 
de las facultades que por el mismo la estaban conferi
das en su citado testamento, vendia las mencionadas 
fincas á Cecilio Rivera con los censos qne sobre las 
mismas gravitaban, y además por la cantidad líquida de 
42.543 rs., en los que se hallaban incluidos los3.000 que 
en su testamento referido expresó adeudarle, quedando 
los 2.000 restantes hasta el valor completo de las fin
cas en poder del comprador para entregarlos á la otor
gante según lo fuera necesitando, de lo cual le facilita
rla los oportunos recibos:

Resultando que Isabel de Torres falleció en 43 de 
Febrero del año de 4863 , y que en 5 de Diciembre en
tablaron D. José Almodóvar García é Isidro Cervantes 
Illescas la demanda objeto de este pleito para que se de
clarase nulo el contrato de venta celebrado á favor de 
Cecilio Rivera de las cuatro fincas aplicadas á la heren
cia usufructuaria de Isabel de Torres, y para después de 
su fallecimiento á la de propiedad para que habian sido 
instituidos los demandantes; condenando á aquel á que 
se las entregara con los frutos producidos y debidos pro
ducir desde el fallecimiento de aquella;devolviendo ade
más el importe de las costas devengadas en el expediente 
de interdicto de posesión en que habian sido condenados 
los demandantes por haberja pedido de las fincas del 
usufructo cuando este terminó y en las de este pleito; 
alegando en apoyo de su pretensión que la enajenación 
era sim ulada , porque Rivera era un simple jornalero 
que no podía suplir cantidades como las que se figura
ban : que aun no siéndolo, tampoco tendría eficacia por 
carecer el usufructuario del dominio pleno, sin que pu
diera sostenerse con la autorización concedida por el 
testador á la viuda en caso de necesidad, pues esta con
dición no podia existir cuando como en este caso los 
productos de los bienes que habia recibido á la muerte 
del marido eran suficientes á cubrir sus necesidades ; y 
que en casos tales los usufructuarios, léjos de ocultar las 
ventas que proyectaban y ejecutaban, promovían expe
dientes con citación de los herederos de la propiedad 
para justificar la certeza de la necesidad:

Resultando que Rivera impugnó la demanda soste
niendo que el producto de todos los bienes relictos no 
bastaba á cubrir ni aun con miseria las necesidades de 
la vida, pues una gran parte de aquellos eran muebles, 
y además la partición la habia causado gastos de consi
deración: que su avanzada edad no la permitía trabajar, 
y las enfermedades que habia padecido la habian oca
sionado mayores gastos; y que aun cuando era cierto 
que la modesta fortuna del demandado no le habría 
permitido hacer de una vez el total desembolso del im
porte de los bienes, no era tan apurada su situación que 
no hubiera podido hacerlo de la manera paulatina pero 
continua con que habian tenido efecto sus adelantos:

Resultando que practicadas por una y otra parte 
pruebas sobre los hechos alegados, dictó sentencia el 
Juez de primera instancia declarando la nulidad de la 
venta hecha por Isabel de Torres á favor de Cecilio R i 
vera de las fincas reclamadas, condenándole á entregar
las á los demandantes con los frutos producidos y de
bidos producir desde la contestación á la demanda; de
biendo aquellos abonar á Rivera la cantidad de 3.000 
reales que habia confesado Isabel de Torres en su testa
mento adeudarle; y que la Sala primera de la Audien
cia de Granada confirmó esta sentencia en 7 de Octu
bre de 4867 en cuanto hacia relación á la nulidad de la 
escritura y entrega de las fincas objeto de ella, revo
cándola en el particular en que declaraba responsables 
á los demandantes al pago de 3.000 reales á Rivera, 
acerca del cual se le reservó su derecho para el juicio 
competente:

Resultando que Cecilio Rivera Cobos interpuso re 
curso de casación; y sosteniendo que la autorización que 
José García González concedió á su mujer para vender 
los bienes del usufructo fué lata y sin restricción algu
na, sin que en ella existiera la obligación de justificar 
préviamente la necesidad de vender, y que sin embargo 
esta necesidad resultaba justificada en los autos, citó 
como infringidas la ley 5.a, tífc. 32, Partida 7.1, y la doc
trina establecida en conformidad á ella en las senten
cias de este Supremo Tribunal de 28 de Enero, 28 de 
Febrero, 28 de Junio, 26 de Setiembre y 30 de Diciem
bre de 4862 y 46 de Enero y 24 de Marzo de 1863, se
gún la que las palabras de los testadores deben ser en
tendidas llanamente y como suenan, y sólo cuando pa
reciere que su voluntad fué otra puede prescindirse de 
su letra y significación: que cuando las palabras no son 
dudosas deben entenderse como suenan; y que cumpli
da la voluntad de un testador por actos irrevocables 
que reciben su eficacia del mismo testamento, ya no es 
posible alterarla ni destruir los derechos adquiridos en 
virtud de esos actos:

V isto , siendo Ponente el Ministro D. José María 
II aro:

Considerando que en las cuestiones que se promue
ven sobre inteligencia y aplicación de lo dispuesto por 
un testador en testamento legalmente otorgado, la vo
luntad de aquel es la ley que ha de aplicarse:

Considerando que José García González, en el que 
otorgó en 40 de Octubre de 4845 y bajo del cual falleció, 
instituyó por su única y universal heredera de todos sus 
bienes á su mujer Isabel de Torres para que los disfru
tase durante su vida , con toda independencia, pudiendo 
enajenar el todo ó parte para su manutención y vestido 
en caso necesario de consumir los suyos:

Considerando que estas palabras, entendidas llana
mente y como ellas suenan, demuestran que la volun
tad del testador fué que la misma Isabel de Torres fuese 
la que graduase su necesidad después de consumidos los 
bienes propios; necesidad que consignó en la escritura 
de 27 de Noviembre de 4862:

Y considerando que la sentencia de la Sala primera 
de la Audiencia de Granada, que declara la nulidad de 
aquella escritura con lo demás consiguiente, infringe la 
doctrina sancionada en las sentencias de este Tribunal 
Supremo que en apoyo del recurso se c itan , conforme 
con lo dispuesto en la ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, y que 
equivocadamente se dice del tít. 32;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Cecilio R i
vera Cobos, y en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia que en 7 de Octubre de 4867 dictó la Sala 
primera de la Audiencia de Granada.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  Mauricio García.=José 
M. Cáceres.=Laureano de A rrie ta .=  Valentín Garral- 
da.=Francisco María de Castilla.=José María H aro .=  
Joaquín Jaumar.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sala primera del mismo el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Octubre de 4869. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa de Madrid, á 44 de Octubre de 4869, en 
los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el suprimido Tribunal de Comercio de Bar
celona y en las Salas primera y segunda de la Audien
cia del mismo territorio por la Comisión liquidadora de 
la sociedad Crédito Moviliario Barcelonés’con la empre
sa del ferro-carril de Tarragona á Martorell y Barcelo
na sobre pago de cantidades :

Resultando que deducida demanda en el Tribunal 
de Comercio de Barcelona por la sociedad Crédito Mo
viliario Barcelonés contra la de los ferro-carriles de 
Tarragona á Martorell y Barcelona sobre pago de 48.000 
escudos, y seguido el juicio por sus trámites, por senten
cia de vista y revista pronunciadas respectivamente por 
las Salas primera y segunda de la Audiencia en 9 de 
Junio y 28 de Diciembre de 4868 se condenó á la socie
dad demandada al pago de los 48.000 escudos, con los 
intereses desde la interposición de la demanda:

Resultando que la sociedad de los ferro-carriles de 
Tarragona a Martorell y Barcelona interpuso recurso de 
casación en 11 de Enero último, citando como infringi
das varias disposiciones legales; y subsidiariamente y en 
la exclusiva hipótesis y único caso de que por la Sala 
sentenciadora ó por este Tribunal Supremo por cual
quier concepto se considerase inadmisible el recurso de

casación, pidió se tuviera por interpuesto el de injusti
cia notoria:

Resultando que acordado por la referida Sala segun
da que la sociedad de los ferro-carriles precisara el re
curso que interponía, expuso esta que, puesto ya en prác
tica el decreto sobre unidad de fueros, consideraba que 
el único recurso que correspondía era el de casación; y 
pidió se le admitiera, teniéndose por reproducido en lo 
menester:

Resultando que dicha Sala’segunda por auto de 30 de 
Enero, fundado en que con arreglo á la legislación mer
cantil contra las sentencia^ de las Audiencias no se da 
otro recurso que el de injusticia notoria, declaró no ha
ber lugar á admitir el de casación interpuesto por la re
ferida sociedad de los ferro-carriles:

Resultando que por parte de esta se apeló de dicho 
proveído, exponiendo, entre otras consideraciones, que de 
no admitirse el recurso de casación se la privaba de todo 
medio de acudir á este Tribunal Supremo, toda vez que 
el decreto de 6 de Diciembre habia abolido el de injus
ticia notoria; y por un otrosí pidió se hubiera por he
cha la manifestación y protesta de que si este Tribu
nal, confirmandoda providencia de la Sala, no admitiese 
el recurso de casación, se hubiera por pendiente é inter
puesto en subsidio el de injusticia notoria que en tiem
po hábil propuso y que no habia entendido renunciar:

Resultando que por auto de 2 de Marzo, por las ra 
zones expuestas en el de 30 de Enero, se denegó la ad
misión del recurso de casación; y respecto del de in jus
ticia notoria, se confirió traslado á la otra p a r te : que in 
terpuesta apelación por la sociedad de los ferro-carriles, 
y evacuado el traslado por la demandante, en 22 del re
petido mes de Marzo la referida Sala dictó auto por el 
que se admitió el recurso de injusticia notoria inter
puesto por la sociedad de los ferro-carriles, previnién
dola constituyese depósito de 550 escudos; y en cuanto 
á la apelación que interponía del proveído del dia 2, 
la admitió para en su caso:

Resultando que la sociedad de los ferro-carriles apeló 
de la precitada providencia en cuanto ratificaba im
plícitamente la improcedencia del recurso de casación 
admitiendo el de injusticia notoria, y la mencionada 
Sala segunda admitió la alzada para en su caso:

Resultando que el Letrado defensor de la sociedad 
del ferro-carril de Tarragona á Martorell y Barcelona 
solicitó en el acto de la vista ante este Supremo Tribu
nal , según se ha hecho constar por diligencia, que para 
el caso que se declarara procedente el recurso de casa
ción debia entenderse sin el depósito que determina el 
artículo 4.027, por la circunstancia de no ser conformes 
la sentencia de primera instancia con las de vista y re
vista pronunciadas por las Salas primera y segunda de 
la Audiencia de Barcelona:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pascual Ba- 
y a r r i :

Considerando que por el art. 8.°, tít. 4.° del decreto 
del Gobierno Provisional de 6 de Diciembre último sobre 
refundición de los fueros especiales, elevado á ley por la 
que decretaron y sancionaron las Cortes Constituyentes 
en 49 de Junio del presente año, quedaron suprimidos 
los Tribunales de Comercio, declarándose competente á 
la jurisdicción ordinaria para conocer de todos los ne
gocios y causasen que aquellos entendían:

Considerando que, según los artículos 44 y 45 de di
cho decreto, los negocios pendientes en los Tribunales 
de Comercio que no tengan en él tramitación señalada 
deben sustanciarse con arreglo á las prescripciones de 
la ley de Enjuiciamiento civil , quedando suprimida la 
tercera instancia y los recursos de nulidad y de injusti
cia notoria, y establecido en su lugar el de casación en 
los casos y forma que aquella ordena:

Considerando que, conforme á la disposición 4.a de 
las transitorias para la ejecución del expresado de
creto, por lo que respecta á los pleitos pendientes deben 
estos sustanciarse con sujeción á las leyes anteriores 
hasta la terminación de la instancia en que se encuen-* 
tren , y desde la sentencia que la ponga término á las 
prescripciones del citado decreto y de las leyes comunes:

Considerando que pendiente la tercera instancia en 
el presente pleito á la fecha del decreto de unificación 
de fueros, y terminado el 28 de Diciembre, ó sea 22 
dias después de publicado, es procedente la admisión 
del recurso de casación qi e establece la ley de E nju i
ciamiento civil, según las disposiciones citadas, y de 
ningún modo el de injusticia notoria, que sólo podría te
ner lugar si se hubiese incoado ántes de la publicación 
del decreto de 6 de Diciembre de 4868:

Considerando que, conforme al art. 1.027 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, procede el depósito de 400 escudos 
al interponerse el recurso de casación si son conformes 
las sentencias de primera y segunda instancia y que en 
el nuevo decreto no se ha tenido presente en las dispo
siciones transitorias, para los efectos del depósito, la 
circunstancia de que, siendo tres las instancias que en 
determinados casos permitía la ley de Enjuiciamiento 
m ercan ti l , no sea conforme como en el presente pleito 
la sentencia del Tribunal de Comercio con las de vista 
y revista, y por lo tanto si para el recurrente es obli
gatorio en el caso actual el depósito de los 400 escudos:

Y considerando que por grande que sea la autoridad 
que en sí lleven las dos sentencias de la Audiencia, no 
puede ménos de apreciarse en el presente caso como 
fundamento de la improcedencia del depósito las cir
cunstancias de ser colegiado el Tribunal que dictó la de 
primera instancia, con acuerdo del Asesor letrado y 
sobre cuestiones de la competencia de los Jueces que la 
formaron, y principalmente porque el depósito prévio 
en el recurso de casación tiene por objeto castigar la 
temeridad del l i t igante , que la ley presume a priori, 
por el hecho de no haber obtenido sentencia á su favor 
en ninguna de las instancias, lo cual no sucede en este 
pleito;

Fallamos que debemos revocar y revocamos las pro
videncias apeladas de 2 y 22 de Marzo último; y decla
rando inadmisible el recurso de injusticia notoria que 
subsidiariamente interpuso la sociedad del ferro-carril 
de Tarragona á Martorell y Barcelona, admitimos el de 
casación que la misma entabló sin necesidad de depó
sito; y mandamos que con devolución al recurrente de 
los 550 escudos que consignó en la Caja sucursal de 
Depósitos á las resultas del expresado recurso de injus
ticia notoria que le fué admitido por la Audiencia, se 
proceda á lasustanciacion del de casación, pasándose al 
efecto los autos á la Sala primera de este Tribunal S u 
premo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su publi
cación é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firraamos.=Sebastian González Nandin.—Pas
cual Bayarri.=Manuel María de Basualdo.— Antonio 
Gutiérrez de los R ios.=Juan Jiménez Cuenca.=Manuel 
Leon.=Miguel Zorrilla.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayar- 
ri, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 44 de Octubre de 4869.=Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE PROPIED AD ES

Y DERECHOS DEL ESTADO.

El dia 25 del actual se celebrará segunda subasta 
pública ante los Sres. Administradores económicos de 
Sevilla y Oviedo, á la vez que en Riotinto á presencia 
de la Junta de Jefes de aquellas minas, para contratar el 
surtido de toraleras necesario en las minas durante el 
año económico de 4869 á 70, con sujeción al pliego de 
condiciones que se baila de manifiesto en esta Dirección 
general é indicados puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles fijados por órden 
del Poder Ejecutivo en 31 de. Mayo son los siguientes: 25 i 
milésimas de escudo por kilogramo de hierro.

La fianza prévia para hacer postura consistirá en 100 
escudos, y la definitiva, en 200, con arreglo á lo estipula
do en el pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones para contratar el surtido de toraleras de 
las minas de Riotinto en todo el año económico de 4869 
á 7 0 , s e  compromete tomarlo á sq cargo, cumpliendo

todas sus condiciones, por el precio d e  kilógramo
de hierro (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 42 de Octubre de 1869.= El Director general, 

Estanislao Suarez Inclán.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Mayorga y Sahagun.
1.* El contratista se obliga fá conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Mayorga á Sahagun 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos. Si 
la conducción se verifica en carruaje, este será decente, 
y tendrá almacén ó local capaz é independiente del de 
los viajeros y equipajes para la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la línea.

2.* La distancia de 28 kilómetros que compren
de esta conducción debe ser recorrida en cinco horas, 
y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Comunicaciones , que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el co n tra to , abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4 /  Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio de los Jefes de Comunicaciones 
de Yalladolid y León.

5 /  Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conserva
ción en buen estado de las maletas en que se conduz
ca la correspondencia y de preservar esta de la hum e
dad y deterioro.

7.a ■ Sera obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a ̂  Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en una de 
las referidas Secciones del ramo de Valladolid ó León.

40. El contrato durará  tres a ñ o s , contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finaliza? dicho plazo avisará 
el contratista a la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo re m a te , ó 
hubiere que proceder á un  segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán do cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la va
riación aumento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente do la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se lo dé el aviso 
si so aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Yalladolid y León y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de dichas provincias y Alcaldes de 
Mayorga y Sahagun , asistidos de los Jefes de Comuni
caciones de los mismos puntos, el dia 26 de Octubre 
próximo, á la hora y en el local que señalen diehas 
Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4.200 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

4o. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en una de las Tesorerías de 
Hacienda pública de Valladolid ó León, ó en otra de las su
balternas de Rentas de Mayorga ó Sahagun, como depen
dencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 420 
escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición an te r io r , y una certificación expedida 
por el Alcaide del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal , buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada parador  princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender Jas proposiciones se observará la 
fórmula s iguiente :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Mayorga á Sahagun y vice versa por el
precio de  escudos anuales, bajo los condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente 
del R e ino .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la y o z  por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo ue cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
e ider ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.J del real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se llagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de rem ate , teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 27 de Setiembre de 4869.==--El Director gene
ral, Venancio González,



Condiciones bajo las cuales hei de sacarse á publica, su—
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Teruel y Alcañiz.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Teruel á Alcañiz la correspondencia 
y periódicos que le fueren en tregados, sin excepción 
de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 151 kilóm etros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 31 horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario  que forme la Dirección gene
ral de Comunicaciones, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Co
m unicaciones de Teruel.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las m aletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad y 
deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr lo s 'ex tra 
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Teruel.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisa
rá  el contratista á la Administración respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten 
drá obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv icio , la A dministración podra su 
bastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez term inado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y d irig irla  cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase ó resultare de la v a
riación aum ento ó disminución de d is tancias, el Go
bierno determ inará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la línea se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el av iso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adop te ; en casó de negativa queda 
al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir 
la  línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

4 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletin 
oficial de la  provincia de Teruel y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcalde de A lcañ iz , asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia £6 de Octubre próxim o, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.554 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H a
cienda púbiiea de la provincia ó en la subalterna de 
R entas de Alcañiz, como dependencias de la Caja ge
neral de Depósitos, la sum a de 540 escudos en metálico, 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del E s tad o ; la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente ai mejor postor 
que quedará en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcaide del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud le g a l, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem peñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregaaos no podran re ti
rarse.

18. Para  extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Teruel á Alcañiz y vice versa por el precio
de  escudos anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

£1. H echa la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Puebl ero de 185# si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la forma y 
concepto de la su b a s ta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de ia Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid £4 de Setiembre de 4869 .=E i D irector gene
ral, Venancio González.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA. 

Negociado 1.°
E sta  Dirección general ha acordado destinar la sex

ta  colección de libros que han de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción prim aria 
que dirige en Valencia de A lcántara D. Fernando Mi
ñambres, como prueba de aprecio con que la Dirección 
general de Instrucción pública ha visto el estado de la 
citada Escuela y los esfuerzos de su digno Profesor. 

Madrid 18 de Octubre de 4869 .= M anuel Merelo.
Lista de las obras áque se refiere la orden anterior.

Silabario nuevo, por J. M. G. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1866.

Método racional de lec tu ra , por D. Patricio Nájcra. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

Cartilla , por D. Antonio Val cárcel. Un cuaderno 
en 8. Madrid, 1859.

Cuaderno ortológico, por D. L. M. L. v Cerdeño. Un 
cuaderno en 8.° Toledo, 1854.

Método de lectura, por Duna E. Val derramas. Dos 
partes. Un cuaderno en 8.° Granada d 867.

Método para enseño,r á leer el español, por I) M. Oa-

t e t í S r - T * * — * " ’’!.....
tantm o Lidon. Un

Instrucción para el uso de la cartilla filosófica, por 
D} J, A. Manzanu. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1859.

Nuevo método para enseñar á leer, por D. Maximi
liano Cabrera. Un tomo en 8.°, rustica. Granada, 1858.

Libro segundo para aprender á leer, por P. N. de A. 
Un tomo en 8.°, rustica. Valiadolid , 1853. i. v T¡:

-El carril de la lec tu ra , ppr D. Joaquin MónfbyUUii. 
tomo en 8.°, cartonado. Barqblona, 1866.

Españoles ilustres. U n tomo en 8.°, rustica, ¿má- 
d r id , 1869.. r .,i - -y ¿ » ,'r. ? ; « b

París pii A m eíica, por Ejbboulaye. Un tomo éií 8:°, 
rústica. Madrid, 1868. : r  * i. -n¿f n

La P é£k  de lá l iiñ e z ¿ ;.pó¿I). V áientih Mediéio; Uii 
tomo eu 8¿°j rústipL  MaqriiJ, £,864. , nt\ /■ D.

Libro dé discursos, pÓlTÍ). GabUcl Fernandez. Un 
tomo en 8.°, rustica. Madrid, 1867.

Higiene y primeros socorros, por id. Un tomo en 8.°, 
rústica. Madrid, 1858.

Tratado de la buena educación, por Juncal y Cubei- 
ro. Un tomo en 8.°, rustica. Pontevedra, 1866.

Tratado de u rban idad , por D. José Codina. Tercera 
edición. Un tomo en 8.°, rústica. Málaga, 1863.

P ara  ei corazón, libro de lectura m o ra l, por D. Ga
briel Fernandez. Un tomo en 8.°, rustica. M adrid, 1866.

Breves definiciones de instrucción prim aria, por Don 
Cárlos Arce Fernandez. Un cuaderno en 8.° Vallado- 
lid, 1864.

Flores del Paraíso, por Doña R obustiana Arm iño de 
Cuesta. Un tomo en 8.°, rustica. Madrid, 1860.

Ei rosal, por D. B. de Supetrán. Un cuaderno en 8.° 
M adrid , 1868.

El Juanito  de Parravichini, traducido por D. Genaro 
del Valle. U n tomo en 8.°, rustica. Madrid, 1853.

Las páginas de la infancia, por D. Angel María T e r- 
radiilos. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1858. ^

Guíisejos á las n iñ a s , por D. Benito G arcía de los 
Santos. Décima edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1864.

Perla poética, por D. Francisco Viia. Segunda edi
ción. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1860.

La guia del n iño , por D. Diego Rapeia. Un tomo 
en 8.°, rustica. M álaga, 1855.

E l protector de los n iñ o s , por D. A. C. Un tomo 
en 8.°, tela. Barcelona, 1853.

Ei espejo de las n iñas, por D. Genaro del Valle. Un 
tomo en 8.°, rúsüea. Madrid, 1854.

Inspiraciones, poesías por D. V entura Ruiz Aguilera. 
Un tomo en 8.°, rustica. Madrid, 1866.

El libro de ia patria, por id. Un tomo en 8.°, rústica. 
M adrid , 1869.

Rom ances populares, por D. Cárlos F ron tau ra . U n 
tomo en 8.°, rustica. Madrid, 1867.

Las cartas provinciales de Pascal. U n tomo en 8.% 
rústica. Madrid, 1846.

El amigo de los niños, por D. Santiago Gómez. U n 
tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 1858.

Lecciones lito tipográficas., por D. J. Pastor. Un 
tomo en 4.°, rústica. V aliadolid , 1864.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez, 
Un tomo en 8.°, cartonado. A lbacete, 1869.

Nueva Escuela de instrucción prim ara, por D. L. Ale- 
m any. Un tomo en 8.° á la holandesa. M adrid, 1867.

Historia del comunism o, por S ud re , traducido por 
Terradilios. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid , 1869.

Catecismo civil y p e n a l, por D. F. de P. BerrocaL 
Un tomo en 8.°, rústica. Madrid , 1855.

Diccionario de la niñez , por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid, 1866.

El libro de la juventud  , por D. Felipe A. Hacías. Un 
tomo en 8.°, rústica. S o ria , 1868.

Curso completo de instrucción p rim aria , por Don 
Cárlos Arce Fernandez. Octava edición. Un tomo en 8.° 
á la holandesa. Vailadolid, 1854.

Guia de los M aestros, por Valade G abel, traducido 
por D. A ntonio Rispa. Un tomo en 8.°, rústica. Barce
lona, 1866.

Manual de Escuelas ru ra le s , por D. Justo Pico de 
Coaña, Un tomo en 8.°, rústica. Mondoñedo, 1859.

Arte de educar, por D. Juñan López Catalan. Un 
tomo en 8.°, rústica. B arcelona, 1865.

El educador de las n iñas, por D. Genaro del Valle. 
Un tomo en 8.° á la holandesa. M adrid, 1859.

Manual de prim era enseñanza para las niñas. Ter
cera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Valiadolid, 1864.

La Correspondencia del Magisterio de C ataluña (pe
riódico). Un tomo en 4.°, rústica. Barcelona, 1863.

Colección de m uestras de letra  bastarda española. 
Un tomo en 8.° apaisado, rústica. Madrid , 1858.

Lecciones de Caligrafía. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid , 1843.

Curso completo de Caligrafía g e n e ra l, por D. A nto
nio Castilla Benavides. Un tomo en 4.°, rústica. Ma
drid , 1866.

Atlas de idern. Un tomo en folio , rústica. Ma
drid , 1866.

Guia del a rte san o , por D. E stéban Paluzie. Un tomo 
en 8.° á la holandesa, autografiado. Barcelona, 1859.

Método práctico para aprender a escribir, por Don 
J. Lambía. Diez y ocho cuadernos en 4.°

Curso teórico y práctico de T aquigrafía, por D. José 
Rivas. Un tomo en 8.a, rustica. M áiaga, 1863.

Compendio de Gram ática castellana, por D. F e r
nando A rranz de la Torre. Un tomo en 8.°, rústica. 
Oviedo, 1856.

Gram ática castellana, por D. Eugenio de Eguílaz. 
Tres tomos en 8.°, rústica, Madrid, 1858,

Elem entos de G ram ática castellana, por D. Pedro Al- 
varez. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1859.

Compendio de Gram ática castellana, por D. Diego 
H erranz y Quirós. Un tomo en 8.°, rustica. Madrid.

Compendio de G ram ática castellana, por D. A ntonio 
Valcarcei. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1858.

Tratado de Gramática y análisis lógica, por D. R a
món Castañs. Un tomo en 8.°, rústica. Barcelona, 1856.

Breve tratado de O rtografía, por D. Antonio María 
Flores. Un tomo en 8.°, cartonado. Barcelona, 1854.

Curso elem ental de Historia general de E sp a ñ a , por 
D. Saturnino Gómez. Un tomo en 8.° á la holandesa. 
Madrid, 1858.

Nociones de Geografía, por D. Maximino Roca. Un 
tomo en 8.° á ia holandesa. Valencia, 1865.

Geografía para niños, por D. Estéban Paluzie. Un 
tomo en 8.° á ia holandesa. Barcelona, 1861.

Nueva Geografía d é lo s  n iños, por D. Luis García 
Sauz. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1857.

Curso elemental de Geografía g e n e ra l, por D. A. 
Sánchez de Bustam ante. Un tomo en 4.°, rústica. Ma
drid, 1864.

Program a de Geografía elem ental, por D. Joaquin 
Gaite. Un tomo en 4.°, rústica. Orense, 1868.

Breves nociones de Geografía astronóm ica, física y 
política, por D. Agustín Guillen. Un tomo en 4.° á la 
holandesa. Badajoz, 1861.

Cuadro histórico-gvográfico de la Península ibérica, 
por D. Rafael Otero. Un plano encuadernado.

Compendio de la H istoria de E spaña, por D. Miguel 
Avellana. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1864.

Prontuario  de H istoria de E spaña, por D. A. Ma
ría Terradilios. Un tomo en 8.° á la holandesa. Ma
drid, 1866.

Iiesúm en poético de la H istoria de E spaña, por C. 
de P. Un cuaderno en 8.° Madrid.

Compendio de H istoria de E spaña, por D. Luis Gó
mez Pereira. Un tomo en 8.°, rústica. Almería, 1868.

Ciase general de H istoria de España, por D. B ernar
do Llopis. Un tomo en 8.°, rustica. Valencia, 1857.

Lecciones instructivas sobre la H istoria y la Geogra
fía, por Iriarte. Un tomo en 8.°, pasta. Madrid, 1856.

Epítome de la H istoria de E spaña, por D. A lejandro 
Gómez llanera . Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1855.

Compendio de H istoria un iversal, por D. Felipe R i
vera. Un tomo en 8.°, rústica. A lcaudete, 1866.

Compendio de la H istoria m oderna , por Drioux, 
traducido por Tamariz. Un tomo en 8.°, rústica. P a 
rís, 1863.

Breves elementos de H istoria u n iv e rsa l, por D. Ser
gio Moya. Un tomo en 8.° á la holandesa. B ilbao, 1864.

Compendio de Historia universal y general de E s
p añ a , por D. Manuel lbo Alfaro. Un tomo en 4.°, rú sti
ca. Madrid, 1866.

Advertencias más precisas para la versión del cas
tellano ai la tín , por D. Miguel Avellana. Un cuaderno 
en 8.° C ádiz, 1847.

A rte de G ram ática la tina, por el mismo. Sétim a edi
ción. Un tomo en. 8.° á la holandesa. Ciudad-Real, 1864.

Gramática la tina , por Fr. José Carrillo. Tercera edi
ción. Un tomo en 8.°, pasta. Barcelona, 1867.

Manual de cías.eos latinos y castellanos, por D. José 
Ortega. Un tomo en 4.°, pasta. B arcelona, Jo55.

Oilendorff reformado, Gramática la tina , por J. de P. 
Hidalgo. Un tomo en 4.°, rustica. C ádiz, 1865.

Clave de los tem as, por J. ue P. Hidalgo. Un tomo 
en 4.°, rustica. Cádiz, 1865.

Nueva y sencilla Gramática griega, por D. Angel 
Gaiñfa. Un tomo en 8.°, rustica. Zaragoza, 1859.

Manual practico de la lengua griega, por D. R aim un
do González Andrés. Cuarta edición. Un tomo en 8.°, 
rustica. M adrid, 1864.

Nueva G ramática griega, por D. Antoftio Bergnes 
de las Gasas. Un tomo en 4.°, rustica. B arcelona, 1858.

Coni})' ndio de Gramática francesa, por L c-R oux. 
Un tomo en 4." á Ja holandesa. ¡Sevilla, 1860.

Colecmon de trozos escogidos, por el mismo. S eg u n 
da edición. Un tomo en 4.° a ía holandesa. Sevilla, 1865.

Oilendorff reformado, Gramática inglesa, por Benot. 
Cuarta edición. Un tomo en 4.°, rustica. Cádiz, 1866.

Clave de los tem as, por Benot. Cuarta edición. Un 
. tomo en 4.°, rustica. Cádiz, 1866.

Traducción gradual del a lem au, por D. Vicente^Al- 
cober. Un tomo en 4.° á la .holandesa...Valencia, 1867.

Gramática ita lia p a , y métód.o. |)ara ap renderla , por 
Benot. Segunda edición. Un tomo éñ 4.a, rústica. Cá
diz , 1861. . . ii; ¡ . __

Clave de Jos.jtemáp ,..t>or Bqhpt- Segunda edición, u n  
tomo en 4.°, iust^cá. Cádiz, 1861.

Compendio de A ritm ética.,,.por D.: Felipe García 
Diaz. Un tomo en 8.°, rústica. L ie fen a ,.1861. z

Elem entos de A ritm ética m ercantil y teneduría pe 
libros, por D. A gustín Rius. Dos tomos en 8.°, rústica. 
Barcelona, 1865. t .t

A ritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1869.

A ritm ética explicada para uso de las Escuelas , por 
D. F. M. y P. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Valencia, 1861.

E xtracto de A ritm ética, por D. J. Antonio Cantero. 
Un tomo en 8.°, rustica. Murcia, 1857.

Nuevas definiciones de A ritm ética, por.D. José A n
tonio Jiménez. Un cuaderno en 8.° Granada, 1855.

Tratado de A ritmética mental, por D. Tiburcio Mar
tínez. Un cuaderno en 8.° Vailadoiid, 1853.

Tratado elemental de Matemáticas , por D. Acisclo 
Vallin. Dos tomos en 4.°, rústica. Madrid, 1851.

Elem entos de M atemáticas, por D. Acisclo Vallin. 
Cuarta edición. Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1856.

Elem entos de M atemáticas, por D. Joaquín F e rn an 
dez Cordm. Tercera edición. Dos tomos en 4.°, rustica. 
Madrid, 4862. ,

Elem entos de Matemáticas, por D. Joaquin F e rn a n 
dez Cordin. Segunda edición. Un tomo en 4.°, rústica. 
Madrid, 1860.

Tratado de Geometría elem ental, por D. A ntonio 
Varcárcel. Un tomo en 4.° á la holandesa. Madrid, 1864.

Tratado de Aritmética, por D, Remigio María Moles. 
Un tomo en 8.°, rústica. Castellón, 1858.

Nuevos principios de A ritm ética, por D. José F e r
nandez Segura. Un tomo en 8.°, rustica. Granada, 1857.

Elem entos de Geometría, por D. José Fernandez Se
gura. Un tomo en 8.°, rústica. Granada, 1858.

Curso de estadística, por D. Serafín Adame y Muñoz. 
Un tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1867.

Manual de cambios de España, por D. Manuel Bam
bea. Un tomo en 4.° á la holandesa. Valencia, 1858.

Lecciones de A gricultura, por D.^Luis N ata Gayoso. 
Segunda edición. Un tomo en 8. , rústica. Barcelo
na, 1862. .

Nociones de A g r ic u l t u r a ,  p o r  D. Sevenano González. 
Un tomo en 8.°, rustica. Pontevedra, 1860.

Lecciones de economía dom éstica, por D. M anuel 
Aguilar. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1855.

Nociones de industria , por D. Felipe E yaralar. Ter
cera edición. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1860.

Nociones de com ercio, por^D . Felipe Eyaralar. Un 
tomo en 8.°, rústica. Madrid, 4858. ,

Curso de Geometría y Dibujo lineal, por D. Crescen
do  María Moles. Un tomo en 4.°, rústica. Barcelona, 1864.

Atlas, por D. Crescendo María Moles. Un tomó en
folio mayor, rústica. Barcelona, 1864.

Program a de H istoria n a tu ra l, por D. Jacinto José 
Montells. Un tomo en 4.° á la holandesa. Sevilla,. 1860.

Nociones de Historia natural, por D. Rafael García. 
Un tomo en 4.°, rústica. Granada, 1859.

M anual de Historia n a tu ra l, por D. Manuel María 
J. de Galdo. Segunda edición. Un tomo en 4.°, rústica. 
Madrid, 1853. •

Breves nociones de Física, por D. O. Miracle. Un 
cuaderno en 8.° Tarragona, 1859.

Program a de Física y Química, por D. M. Ramos. 
Segunda edición. Un tomo en 8. , pasta. Madrid, Í8b3.

Elem entos de Química, por A. B ouehardat, traduci
do por Lezema y Chavarri. Un tomo en 4.°, rústica. 
Madrid, 1846.

Tratado elem ental de Física, por D. Antonio Canu
das. Un tomo en 4.°, pasta. Barcelona, 1864.

Elem entos de Retórica y Poética, por D. Ram ón 
San?. Un tomo en 8.°, rústica. Madrid, 1856.

Rudim entos de Retórica y Poética, por D. F ranc is
co Ruiz de ia Peña. Un tomo en 8.°, rústica. Bil
bao, 1866.

Arte poética de Horacio, por D. S. G. y S. Un tomo 
en 8.°, pasta. Teruel, 1854.

Colección de trozos escogidos, por D. A lejandro Gó
mez R anera. Segunda edición. Un tomo en 8.°, rústica. 
Madrid, 1856.

Lecciones de Retórica y Poética, por D. Joaquin De
lago y David. Segunda edición. Un tomo en 4.°, rú s ti
ca. Jaén, 1867.

Elem entos de oratoria sagrada, por D. Cárlos R a 
món Fort. Un tomo en 8.°, rustica. Madrid, 1846.

Nociones de Lógica, por D. Manuel La Rosa. Un 
tomo en 8.°, rústica. Lérida, 1867.

Program a explicado de Psicología y Lógica, por_Don 
Ram ón Rios. Un tomo en 4.°, rustica. Vitoria, 1867.

Compendio de la Historia del Derecho rom ano, por 
Mr. Dupin, traducido por D. José Luis Rctortillo. Un 
tomo en 8.°, rústica, Granada, 1850.

Elem entos de Economía política, por G arnier, tradu 
cidos por D. Eugenio Ochoa. Tercera edición. Un tomo 
en 8.°, rústica. Madrid, 1861.

Compendio de Economía po lítica , por D. E. C. M. 
Un tomo en 4.a, rústica. Madrid, 1860.

Elem entos de Derecho m ercantil, por D. Mariano 
C arreras y González. Un tomo en 8.°, rústica. Ma
drid, 1860.

Derecho criminal, por D. Manuel L. de Azcutia. Un 
tomo en 4.°, rústica. Madrid, 1861.

Manual del sangrador, por D. Juan Chomon. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Valencia, 1854.

Manual de Anatomía patológica, por D. Manuel José 
de Porlo. Un tomo en 4.°, rústica. Cádiz, 1851.

Elem entos de Patología, por D. A ntonio Alonso. Un 
tomo en 4.°, rústica. Valiadolid, 1868.

Tratado de Medicina legal, por D. Ram ón F erre r y 
Garcés. Un tomo en 4.°, rústica. Barcelona, 1848.

Anatom ía descriptiva de los principales anim ales 
domésticos, por D. José Quiroga. Un tomo en dos volú
menes en 4.°, rústica. Madrid, 1866.

Derecho veterinario comercial y Medicina legal v e 
terinaria, por D. Nicolás Casas. Un tomo en 4.°, rú s ti
ca. Madrid, 1866.

Madrid 12 de Octubre de 1869.=E1 Director gene
ra l, Manuel Merelo.

DIRECCION G EN ER A L DEL PATRIM ONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

P or acuerdo de esta Dirección general se saca á 
pública subasta el arrendam iento de los pastos de in 
vierno del monte titulado Terradilios, perteneciente al 
patronato de Santa Clara de Tordesillas, sobre el. tipo 
de 850 escudos; cuyo acto tendrá lugar en este centro 
directivo y en la A dm inistración del referido patronato  
el dia 20 del corriente, á la una de su ta rd e , donde Be 
halla de manifiesto á los licitadores el pliego de condi
ciones.

Madrid 9 de Octubre de 1869. =  E l D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se venden en 
pública subasta 1.097 fanegas de trigo candeal y cha
m orro , procedentes de la recolección verificada en L a 
Florida en el presente año, divididas en lotes de 100 fa
negas; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo el 
dia 22 del a c tu a l, á las doce y media de su m añana.

El pliego de condiciones y las m uestras del referido 
trigo estarán de manifiesto en esta oficina á los in tere
sados que quieran tom ar parte en dicha subasta.

Madrid 41 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se venden en pública subasta, con la rebaja nueva
mente acordada por esta Dirección general, 551 arrobas 
16 libras de garbanzos recolectados en el presente año 
en la Casa de Campo, divididos en cinco lotes, que con
tiene cada uno 30 arrobas de prim era clase y 80 de se
gunda; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo 
el dia 22 del actual, á las doce de su m añana.

El pliego de condiciones y las m uestras de los m en
cionados garbanzos estarán de manifiesto en esta oficina 
á los interesados que gusten tom ar parte en dicha su 
basta.

Madrid 11 de Octubre de 1869.=*E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vam ente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 
20 por 100 del precio de tasación, el aprovecham iento de 
los pastos del tercer quinto de V illam ejor; cuyo acto 
tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 20 del presente 
mes, á la una y media de su tarde, en este centro d irec
tivo y en la Administración del Patrim onio que fué de 
la Corona en Aranjuez.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte 
en la subasta.

Madrid 11 de O ctu b re  de 4 8 6 9 = E i Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. -—2

Por acuerdo do esta Dirección general se saca nue
vam ente á pública y doble subasta, con la rebaja del 20 
por 100 de su tasación , el arrendam iento de los pastos 
del segundo quinto de Mazarabuzaquc; cuyo acto tendrá 
lugar sim ultáneam ente en este centro directivo y en la

A dm inistración del Patrim onio que fué de la Corona en 
A ranjuez el dia 20 del corriente mes, á las doce y media 
de su m añana, hallándose de manifiesto en ámbos puntos 
el phego de condiciones á los licitadores. ¡iiV,

Madrid 11 de Octubre de 1869.=E1 Director gegeral¡ 
Manufel Ort¡z de Pinedo.

A Poi* acue.BÍch de 'e st^D ireodpn  general se saca;iiue- 
vameijté á't>ü% ea y dóble subasta , con la rebaja déf ,20 
por lQ 0tde su "Já'sacion kjsjl arrpndámientQUde los palios 
del prim er quinto de M ázarabuzaqjie; cuy-p, jacto tendrá 
lugar sim ultáneam ente ;eri este ceritro^directivo y en la 
Adm inistración del Patrim onio que fué de la Corona en 
A ranjuez el dia 20 del corriente, a las doce de su m aña
n a , hallándose de manifiesto en ámbos puntos el pliego 
de condiciones á los licitadores.

Madrid 11 de Octubre de 1869.=E1 D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vam ente á pública y doble subasta , con la rebaja de un  
20 por 100 de su tasac ión , el arrendam iento de los pas
tos del coto Carnicero, pertenecientes al Patrim onio que 
fué de la Corona en A ranjuez; cuyo sim ultáneo rem ate 
tendrá lugar en este centro directivo y en la A dm inis
tración de aquel Sitio el dia 20 del corriente m e s , á la 
una de su tarde. , , ,

El pliego de condiciones se hallara  de manifiesto a 
los licitadores en ámbos puntos.

Madrid 11 de Octubre de 1869.=E1 D irector general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. 2

SECCION Y G A BIN ETE C E N T R A L  D E CORREOS. 
Cartas detenidas p o r  fa lta  de franqueo  en  12 de Oc

tubre.

Número. NOM BRES. Destinos.

261 A gustín R u iz...............................  Sangüesa.
262 B ernardo Rodríguez..................Palencia.
263 Calixto P ascu a l..........................- Valiadolid.
264 Francisco V ie jo . .....................Málaga.
265 Gregorio R obles.........................Reinosa.
266 Ignacio M artin   ♦ • Soria.
267 Josefa S aenz ....................... < . . .  Teruel.
268 - María G onzález.......................... Granada.
269 Rafael G utiérrez.........................Palm a.
270 Santiago F e rn a n d e z ...»  Escorial.
271 Vicente Maseda    .................. Lugo.

M adrid 13 de O ctubre de 1 8 6 9 .=  E l In spec to r Jefe, 
Juan  Moratilla.

ACADEMIA DE LAS T R E S  N OBLES A R T E S
DE SAN FERNANDO.

Los modelos presentados al concurso para  ejecución 
de una medalla conm em orativa del Convenio de V er- 
gara estarán  expuestos al público en las salas de esta 
A cadem ia duran te  los dias 15, 16 y 17 del corriente, 
desde las doce de la m añana hasta  las cuatro de la ta r
de ; y volverán á exponerse después de pronunciado el 
fallo definitivo en los dias 19, 20 y 21 , á las mism as
| |̂ q jir^g

Madrid l í  de Octubre de 1869 .=  El Secretario  gene
ral , Eugenio de la Cámara.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Sección de Fomento.— Obras publicas.
E n virtud  de lo dispuesto por S. A. el R egente del 

Reino con fecha 16 de S etiem bre , este Gobierno civil 
ha señalado el dia 4 de Noviembre de 1869, á las doce 
del m ism o, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de m ateriales para ia conservación de la car
retera  de prim er orden de Ocaña á A licante du ran te  el 
año económico de 1869 á 70.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por ia instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este G o
bierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fom ento, para conocimiento del publico, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han  de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carre
tera á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
para cada uno son los que se designan en el modelo 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto  modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto , únicam ente entre 
sus au tores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción , fijándose la 
prim era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tai que no 
bajen de 10 escudos.

Albacete 11 de Octubre de 1869.=E1 G obernador de 
la provincia , Jacobo Araujo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de  con fe
c h a  d e  de 1869, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera de Ocaña á Alicante, com pren
dida en la expresada provincia y su trozo ú n ico , que 
empieza en el kilómetro 337, se compromete á tom ar á 
su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v in ien 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por ía 
que se compromete el proponente á la ejecución de di
cho acopio.) __________________  A—99

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

Obras públicas.
En v irtud  de lo dispuesto por S. A. el R egente del 

R eino con fecha 16 de ¡Setiembre último, cuya orden me 
traslada ia Dirección general del ramo, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 26 del mes actual, á las doce 
del mismo, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de m ateriales de conservación de la carrete
ra de prim er orden de las Correderas á Almería, corres
pondiente al año económico de 1869-70.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho; hallándose en la ¡Sección de Fom ento de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que, 
además de las generales, han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la carre
tera á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente para ello al modelo que 
á continuación se inserta. La cantidad que ha de consig
narse préviam ente como garantía para tom ar parte en la 
subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á 
que se refiera la proposición. Este depósito podra ha
cerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acom
pañarse á  cada pliego el documento que acredite haber
lo realizado del modo que previene la referida instruc
ción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción, fijándose la pri
m era puja por lo ménos en 50 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 10 escudos.

A lmería 4 de Octubre de 1869.=E1 Gobernador inte
rino, Joaquín Carrasco.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de Almería con 
fecha d e  del año actual, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación del 
trozo de carretera de prim er orden de las Correderas á 
A lm ería , se compromete á turnar á su cargo los referi
dos acopios, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada tuda propuesta en que no se expre
se la can tidad , escrita en le tra , por la que se compro
mete el proponente a dicho acopio.)
Ñola de- la carretera , trozo y presupuesto áque se refiere

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de prim er orden de las Correderas á A lm e

n a .—Sección única.—Desde A lm ería á los Imposibles.^. 
L ong itud , 25 k ilóm etro s.— P resupuesto  de contrata 
2.203 escudos 493 milésimas. *

GOBIERNO DE LA PROVINCIA L'E CÓRDOBA.

Ssccion de Fomento.— Negociado 2 .°—Carreteras;
E n virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del 

Reino en orden que ha comunicado el lim o. Sr. Direc
to r general de Obras públicas en 40 de Setiem bre últi
mo , este Gobierno de provincia ha señalado el dia 26 
del actual, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de ios acopios de m ateriales para la 
conservación de la carre tera  de prim er órdeii de Ma
drid á Cádiz duran te  el año económico de 4869 á 70.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de. 48 de Marzo de 4852 en esta capi
ta l, ante mi autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia ; hallándose en la Sección de Fo
mento de la misma de manifiesto, para  conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han  de regir en la 
contrata. u D

Ei trozo á que ha de referirse y el presupuesto de 
los acopios es el que se designa en la nota que sigue 
a este anuncio. ^ ®
h A l®  p7 .po,sicionesfe-presen tarán  en pliegos ce rra - 
dos, arreglándose ai adjunto modelo

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 
del presupuesto del trozo á  que se refiere la proposi- 
cion. r  r

• P0drá hacerse en metálico ó papel ad
misible. al tipo corriente, debiendo acompañarse al plie
go el docum ento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.
 ̂ E n el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada in s tru cción , fijándose la prime
ra mejora por lo ménos en 50 escudos, y quedando las 
demas á voluntad de los licitadores con tal que no baien 
de 40.

Córdoba 5 de Octubre de 4869.=É1 Gobernador el 
Duque de Hornachuelos.

Nota d que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único.—Desde 
el kilómetro 347 al 424.—Presupuesto de contrata, 2.503 
escudos 205 milésimas.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio que se

publica por el Gobierno de la provincia de Córdoba con 
fecha o del a c tu a l, y de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte de 
carretera d e  , comprendida en la expresada pro
v incia , tro z o .. . . , ,  que empieza e n . . . . . ,  se compro
m ete á tom ar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á  los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese term inantem ente la cantidad, éscrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) C--441

En v irtud  de lo dispuesto por S. A. el Regente del 
R eino en orden que ha comunicado el lim o. Sr. Direc
tor general de Obras públicas en 40 de Setiembre últi
mo, este Gobierno de provincia h a  señalado el dia 26 
del actual, á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación de la carretera  de segundo orden de Cór
doba á A lm adén duran te  el año económico de 4869 
á  70.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción-de 48 de Marzo de 4852 en esta capi
tal, ante mi autoridad y en el local que ocupa el Gobier
no de la provincia; hallándose en la Sección de Fomento 
de la misma de m anifiesto, para conocimiento del públi
co, ei presupuesto detallado y pliego ae condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

E l trozo á que ha de referirse y el presupuesto de 
los acopios es el que se designa en la nota que sigue á  
este anuncio.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 
del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel ad
misible al tipo corriente, debiendo acom pañarse al plie
go el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción fijándose la 
prim era mejora por lo ménos en 50 escudos, y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 40.

Córdoba 5 de Octubre de 4869 .=  El Gobernador, el 
Duque de H ornachuelos.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

C arretera de Córdoba á A lm adén.— Trozo único.— 
Desde el kilómetro 4 al 63.—Presupuesto de contra
ta, 7.204 escudos 750 milésimas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio

que se publica por el Gobierno de la provincia de Cór
doba con fecha 5 del actual, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación 
de la parte de carretera d e  , com prendida en la ex
presada provincia, trozo. . . . ,  que empieza e n    se
compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción, á los ex
presados requisitos y condiciones, por Ja cantidad d e . ..

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese term inantem ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) 0 —444

E n virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del 
Reino en orden que ha comunicado el limo. Sr. Direc^ 
tor general de Obras públicas en 40 de Setiembre últi
m o, este Gobierno de provincia ha señalado el dia 26 
del actual, á las doce de su m añana , para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para la conservación de la carretera de segundo orden 
de la Cuesta del Espino á  Málaga durante el año eco
nómico de 4869 a 70.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta capi
ta l , ante mi autoridad y en el local que ocupa el Go
bierno de la provincia; hallándose en la Sección de F o 
mento de la misma de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

El trozo á que ha de referirse y el presupuesto de 
los acopios es ei que se designa en ia nota que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose ai adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será el 4 
por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en metálico ó papel ad
misible al tipo corriente, debiendo acompañarse al plie
go el documento que acredite haberlo realizado d #  mo
do que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre 
sus au tores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por ia citada instrucción , fijándose la 
prim era mejora pul* lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 40.

(Jórdoba 5 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, el 
Duque de Hornachuelos.

Nota d que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de la Cuesta del Espino á Málaga.—Trozo 
único.—Desde el kilóm etro 23 al 84.—Presupuesto de 
contrata, 6.040 escudos 248 milésimas.

J/odelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio que

se publica por el Gobierno de la provincia de Córdoba 
con fecha 5 del a c tu a l, y de los requisitos y condiciones



que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la parto de carretera d e  , comprendida en la expresada provincia, trozo  , que empieza e n  , se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seiá  desechada toda propuesta en que no se exprese 
term inantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de dichos 
acopios.) (Fecha y firma del proponente.) C—444

G O B IE R NO DE LA PR O V IN C IA  DE GUIPUZCOA .
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general do Obras públicas en 46 de Setiembre últim o, este Go
bierno ha señalado el dia 3 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación de la carretera de Madrid á Irun, sección de Aisásua á á Beasain, durante el actual año económico, bajo la can
tidad de 696 escudos 90Ü milésimas á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4858 en este Go
bierno de provincia; hallándose en la Sección de F omento del mismo de manifiesto, para conocim iento del 
público, el presupuesto detallado y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse previamente para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 30 escudos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 escudos.
San Sebastian 9 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador de la provincia, Joaquin de Oabirol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Guipúzcoa 
con fecha 9 de Octubre de 1869, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carretera de Madrid á Irún comprendida en la expresada provincia y en su sección de 
Aisásua á Beasain, se compromete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por ¡a que se compromete el proponente á la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) G—87

G O B IE R N O  D E  LA  P R O V I N C I A  D E  L E R I D A .
Sección de Fomento.—Negociado de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio en or
le  17 de Setiembre próximo pasado, lie señalado el dia £8 
del corriente , y hora de las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para la conservación de la carretera de primer orden de 
Madrid á La Junquera, en el trozo único perteneciente á 3sta provincia, y kilómetros 457, 464, 46o y 466, presu
puestado en 488 escudos 388 m ilésim as, durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho en la forma prevenida por la instrucción de 18 de Marzo de 1858; 
bailándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 3ste Gobierno, para conocim iento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al modelo adjunto.
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parteen la subasta será el 1 por 100 Sel presupuesto á que se refiere la proposición.
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 

le cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus au

tores, una.segunda subasta abierta en los términos prescritos por la citada instrucción , fijándose la primera 
puja en 50 escudos, y quedando las demás á voluntad de Los licitadores con tal que no bajen de 10 escudos.

Lérida 8 de Octubre de 1869.—El Gobernador, Ca
milo Benitez de Lugo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Lérida con fecha 8 de Octubre de 1869, y de los requisitos y condi 

ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta del acopio necesario para la conservación de la 
parte de la carretera de Madrid á La Junquera, comprendida en la expresada provincia, en su trozo único, se compromete á turnar á su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó m e
jorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese terminantemen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de dicho acopio.)

(Fecha y firma dei proponente).

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, A gricultura, Industria y Cumercio en 
orden de 17 de Setiembre próximo pasado, he señalado 
el dia 89 del corriente, y hora de las doce de su mañan a , para la adjudicación en pública subasta del acopio de materiales para ia conservación de la carretera de 
tercer orden de Lérida á Almacellas , en su trozo único y kilómetros 1.°, 8.°, 15 , 1 6 ,1 7 , 83 y 84 , presupuestado en 585 escudos 380milésimas, durante el actual año eco
nómico.La subasta se celebrará en mi despacho en la forma prevenida por la instrucción de 18 de Marzo de 1858; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, para conocimiento del público, el presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económ icas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo adjunto.La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 
100 dei presupuesto á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado dei modo que previene la- referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igu ales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores , una segunda subasta abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera 
puja en 50 escudos, y quedando las demás á voluntad  de los licitadores con tal que no bajen de 10 escudos.

Lérida 8 de Octubre de 1869. =  El Gobernador, Camilo Benitez de Lugo.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . .  ., enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Lérida con 
fecha 8 de Octubre de 1869, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en publica subasta del acopio necesario para la conservación de ia parte de la carretera de Lérida á A lm acellas, comprendida en los kilómetros que de sutrozo único se designan 
en el m ism o, se compromete á tomar á su cargo el acopio para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no exprese terminantemente la cantidad , escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de dicho acopio.)

(Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO D E LA PR OVIN C IA  DE LOGROÑO.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras publicas en orden de 48 do Setiembre último, 

este Gobierno de provincia ha señalado el dia 3(J del actual, y hora de las doce de su m ñaña, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales ne

cesarios á la conservación de las carreteras de primero y segundo orden do la misma durante el año económico de Ib69 a 1870.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858 en esta capital, 

en el edificio dei Gobierno de provincia, ante el Gobernador de la misma, con asistencia del Jefe de la Sección de b omento y del Ingeniero Jefe de obras publicasphallán- 
dose de manifiesto en la oficina de ia expresada ¡Sec
ción, para conocimiento del público, bis presupuestos detallados y ios pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos a que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y los presupuestos de acopios para cada uno son los que se designan en ia nota que sigue á este anuncio.
No se admitirán proposiciones que se refieran á mas de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por sepa

rado y por el úrden con que se expresan en ia nota de que queda hecho mérito.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

arreglados exactam ente al modelo inserto á continuación.
La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 4. 

por 4ÜU del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones do cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni

camente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos señalados por la citada instrucción, fijándose Ja primerapuja por lo ménos en 50 escudos, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 escudos.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 8 de Octubre de 4869, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios necesarios á ia conservación de 

la carretera d e    en . . . comprendida en la expre
sada provincia y su trozo , que empieza e n  y
concluye e n  , se compromete á tom ará  su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex^ prese la cantidad, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente a la ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Logroño 8 de Octubre de 4869. =  El Gobernador, Ramón de Acero.

Nota de las ca rre teras , trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.
CO NSE RVA CIO N.

Carretera de primer orden de Soria á Logroño.— 
Trozo segundo.—Desde Villanueva hasta el arroyo de 
las Cañas.— Presupuesto de acop ios, 3.864 escudos 959 milésimas.

Idem de segundo de Logroño á Cabañas de Virtus.— 
Trozos primero y segundo.—Desde Logroño á Pancor- bo.—Presupuesto de acop ios, 8.795 escudos 374 m ilé
simas. L —45

GOB IERNO  D E LA P R O VIN C IA  D E SAN T A N D E R .
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 85 del corriente, á las doce de la mañana, se subastarán por tercera vez sim ultáneam ente, en la 
sala capitular del Ayuntam iento de Castro ó Cillórigo y en las oficinas de este Gobierno de provincia, 500 robles y 500 hayas con sus leñas y cortezas, que contie
nen 4.088 metros y 538 milímetros cúbicos, señalados por entresaca en los montes del concejo de Bedoya, 
bajo el tipo de 5.700 escudos en que han sido retasados; cuyos productos se rematarán, bien en su totalidad ó di
vidiéndolos en 40 lotes, según se detalla en el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en los sitios referidos en que habrá de celebrarse la subasta.

Santander 8 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador,C. Massa y Sanguineti. S —98

GOBIERNO  D E  LA P R O V IN C IA  DE SEGOVIA.
Con la aprobación de este Gobierno, y prévio expediente instruido al efecto conforme á lo prevenido en el 

reglamento de 44 de Marzo de 4868, se ha constituido un partido de Médico-cirujano titular de cuarta clase entre los pueblos de Cantimpalos, Escobar y P inillos de P olendos, que consta de 860 vecinos, dotado con el sueldo anual de 400 escudos pagados de los fondos municipales por trimestres vencidos por la asistencia de 40 
familias pobres y casos de oficio siendo convencional el ajuste con los vecinos acomodados.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento del referido Cantimpalos, acompañadas de la copia de su respectivo título y hoja de 
servicios legalizados por Escribano, ó certificados por el Subdelegado de Sanidad del partido donde residan , y 
relaciones de méritos documentadas, dentro del término 
de 80 dias, contados desde la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Segovia 9 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, Ma
riano Sanz Muñoz. C—439

G O B IE R N O .D E  LA P R O V IN C IA  DE  TOLEDO.
Sección de Fomento.—Obras públicas.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección genera* de Obras publicas, Agricultura, Industria y Comercio 

con fecha 80 de Setiembre próximo pasado, he acordado señalar el dia 9 de Noviembre próxim o, y hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para conservación de las carreteras de primero y segundo orden de esta provincia durante el actual año económico.
La subasta se celebrará en mi despacho y en los términos prevenidos en la instrucción de 4.° de Diciembre de 4858 y modificaciones de 45 de Julio de 4859 y 84 de 

Julio del corriente año; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económ icas que han de regir en las contratas.

Los trozos de las carreteras á que se han de referir 
las contratas y los presupuestos de acopios para cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al modelo adjunto.
La cantidad que hade consignarse previamente como garantía para tornar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en ac

ciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que está prevenido.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 

únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la instrucción de 48 de Marzo de 4858, fijándose la primera puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tal que no bajen de 40 escudos.

Toledo 44 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, P edro Manuel de Acuña.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la provincia de Toledo con fecha 44 (le Octubre próximo pasado, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación del trozo único de la carretera de (primeroó segundo orden) d e  á  , comprendida en laexpresada provincia, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (en letra).

^ e ch a  y firma del proponente.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CO NSE RVACIO N.
Barretera de Oeaña á Alicante.—Trozo único.—Presupuesto, 0.999 escudos 550 milésimas.
Idem de Madrid á Cádiz.—Trozo único.--Presupuesto, 6.498 escudos 75 milésimas.
Idem de Madrid á Badajoz.—Trozo único. -  Presupuesto, 9.996 escudos 86 milésimas.

Idem de Toledo a Avila.—Trozo único.—Presupuesto, 8.499 escudos 7 milésimas.
Idem de Madrid á Toledo.—Trozo único.—Presupuesto, 8.994 escudos 408 milésimas. T—44

DI PUTACION PR O V IN C IA L DE BADAJOZ.
Debiendo proveerse, con arreglo á las facultades que 

co n ced ed la s Diputaciones provinciales el decreto de S. A. el Regente del Reino expedido por el Mimsieria 
de la Gobernación fecha 48 de Setiembre ultim o, la plaza de Arquitecto de la de esta provincia, se anuncia Ja vacante en ol Boletín oficial de la misma y en la 
G a c e t a ,  con la dotación de 4.800 escudos ánuos y 4 
de indemnización diaria en las salidas que verifique de la localidad para asuntos y trabajos del servicio.

Los aspirantes presentarán en la Secretaria de ia Diputación sus solicitudes y demás documentos en el término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca inserto este anuncio en los citados periódicos.
Badajoz 8 de Octubre de 4 8 ó 9 .= E l Gobernador, Presidente de la Diputación, Moreno. B —80

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VA LD ES.
Se hallan vacantes en este Concejo y para proveer

se dos plazas de Médico-cirujanos, con residencia la una 
en Luarca y la otra en Muñas, dotadas cada una con el 
sueldo anual de 600 escudos por ia asistencia gratuita á los pobres comprendidos en la demarcación de sus respectivos distritos , cuya cantidad se satisfará de los fondos comunes de este Concejo y por trimestres vencidos; 
siendo obligación de aquellos aceptarlas igualas que les sean solicitadas en los dos primeros meses después de la contrata y en los de Junio y Julio de cada año econó
mico, bajo el tipo máximum de 80 rs. anuales en el pue
blo de su residencia y 40 rs. más por cada media legua 
de distancia. A los vecinos que no solicitaren en el tiempo designado igualarse tiene derecho el Facultativo á exigirles 4 rs. por visita siempre que estén comprendidos en el rádio de un cuarto de legua, percibiendo 4 rs. más por cada cuarto de legua que exceda de la anterior demarcación.

También se halla vacante una plaza de Cirujano con 
residencia en el pueblo de Villademoros, de este Concejo, dotada con 300 escudos anuales satisfechos como los de los anteriores F acultativos, con obligación a si
mismo de aceptar con las mismas condiciones las igualas bajo el tipo máximum de 40 rs. anuales y 5 rs. más 
por cada media legua de distancia, percibiendo de los que no se igualen 3 rs. por visita dentro del radio demarcado anteriorm ente, y 3 rs. más en cada cuarto de 
legua que diste del mismo.

Los que gusten mostrarse aspirantes á tales plazas dirigirán sus instancias al Sr. Alcalde Presidente de 
esta corporación dentro del término de un mes, que em 
pezará á contarse desde el dia en que se anuncie en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; advirtiendo que las demás condiciones referentes á dichas 
plazas se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Municipio para los que deseen enterarse de los puntos que abrazan.

Luarca 4.* de Octubre de 4869. =  El Alcalde, Esta
nislao Reguera. X —654

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pascual Yagüe, Juez de prim era instancia del distrito de 

Palacio de esla  capital.
Hago saber que en el Juzgado de Guerra de esta plaza se 

presentó escrito ñor el Procurador D. Pablo Soler y  Soler en  
nom bre de Doña Paulina Prunet, vecina de Bruselas, m anifestan
do que teniendo necesidad de entablar una dem auda contra los 
herederos de Doña Alaría Luisa C mlota, esposa que fué del tina
do Infante D. Francisco d • Paula Antonio de Borbon, sobre el 
pago de un legado de 6.000 rs., o sean  1.500 pesetas; y  hallándose 
en la clase de pobre, so lic itó se  la recibiera la oportuna informa
ción para acreditar este extrem o. Posteriorm ente, y  con m otivo  
de decreto del Gobierno Provisional sobre unificación de fueros, 
pasó el dicho expediente á la juris ficción ordinaria, siendo re
partido á e-te  Juzgado de mi cargo y  Escribanía de actuaciones 
de D. Ramón C Lm ente y  Lázaro; y habiendo insistido dicho  
Procurador en su pretensión, se ha dado traslado del incidente  
por tér mino de seis dias á los herederos de Doña Alaría Luisa 
Carlota, que son: el ex  Rey D. Francisco de Asís, D. Enrique de 
Borbon; Doña Fernanda, e-posa de un Conde polaco; Doña Lui
sa, que lo es del Sr. Duque de Sessa; Doña Josefa, de D. José  
Güell y  Renté; Doña Amalia, del Príncipe de Baviera, y Doña 
Cristina, de D. Sebastian de Borbon, ex-In fan te  de España; é 
ignorándose el paradero de los herederos D. Enrique, Doña J o 
sefa, Doña Fernanda y Doña Cristina, se les cita por m edio d e l 
presente edicto para que dentro del térm ino de seis dias com
parezcan en el expresado Juzgado y  Escribanía á evacuar el 
traslado que Ies está conferido; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 6 de O ctubre de 1869 = P a sc u a l Y a g ü e .=  
P or mandado de S. S., Ram ón Clem ente y  Lázaro. Al— 522

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Manuel Vi
cente G arcL, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano de su núm ero D. Manuel de las Meras, señ a  
señalado la hora de las diez de la mañana del dia 30 del actual, 
en la sala-audiencia del Juzgado, para que tenga lugar junta de 
acreedor es al concurso de D. Francisco de Borja y  D. Luis Bel- 
tran Calderón, herm anos, con mancom unidad de bienes, para 
tratar de convenio .

Lo que se hace público á los efectos del art. 615 de la le y  de. 
Enjuiciam iento civil.

Aladrid 6 de Octubre de 1869 .=A íanuel de las llera s.
Ai—X — 656

D. José Antonio de la Campa, Juez de prim era instancia de] 
distrito del Pilar de Zaragoza.

P or el presente segundo y  último edicto y  pregón cito, lla 
mo y em plazo á cuantos se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la ración nulual y  manual fundada en la iglesia me
tropolitana de Nuestra Señora del Pilar de e.da ciudad por el 
Canónigo fie la misma D. Jáim e Jiménez de A y e r v e , para que 
en el preciso  é im prorogable térm ino de 20 dias, que em pezarán  
á correr y  contarse d esd e el de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c  m parezcan en este Juzgado y Escribanía 
del actuario á deducir el derecho de que juzguen hallarse asisti
dos á los fines ántes indicados en la dem anda instada por Don  
A ntonio Prats y  D José Bisbal, vecinos y  del com ercio de Bar
celona; bajo apercibim iento que de no verificarlo dentro de d i
cho térm ino les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo  
que hasta la fecha se han personado en la expresada demanda 
D. Julián Diaz y Perez, vecino de Maluenda, y  D. Antonio Perez 
y  Flores, vecino de Fuentes deG iloca, representados por el P ro
curador D. José Alaría Guillen; y  D. Gregorio Heredia y  Doña 
Antonia übide, vecinos de Calatorao, y  D. Sebastian, Doña Joa
quina, Doña Petra, Doña Alariana y  Doña Feliciana Ubide v ec i
nos de Aliaguilla, representados estos siete últim os por el Procu
rador D. Alanuel García.

Dado en Zaragoza a 5 de Octubre de 1869.—José Antonio de 
la C am pa.=D e su orden, Tomás Lorbés. X — 660

D. Tomás Dom ínguez y  A barrategui, Juez de primera ins
tancia de este p artido , que de ser así el insfrascrito Escribano 
da íé .

Por el presente segundo edicto c i to , llamo y  emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á heredar los bienes 
quedados por la m uerte intestada de Felipe Talavera y  García, 
natural y  vecino que fué de la villa de Aím edina, para que en 
el término de 20 d ias, contados desde el siguiente al de la in
serción  de este  docum ento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parez
can á deducirlo , seguros de que serán oidos y  les adm inis
trará justicia en lo que la tengan; y si no lo verifican les para
rá el perjuicio que haya lugar.Dado en Villanueva d élo s  Infantes á 7 de Octubre de 1 8 6 9 .=  Tomás Dominguez Abarrategui.=Por su mandado , José M. Alma rza. X—659

En virtud de p rov idencia  dictada por el Sr. D. Juan d e lg n e-  
son, M agistrado de Audiencia de fuera de A íadridy Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refren
dada por el infrascrito, se ven d e en púb ica subasta e lm onte  en 
cinar sito en el partido judicial de Paslrana . térm ino de la villa 
de A lbares, de cabida IS7 fanegas de 4.444 estadales cada una, 
después de deducir 142 fanegas labradas de propiedad particu
lar, que liada al Norte Carra-Zaritas y Senda Cantarera, á Orien
te labradas de la dehesa y  punto de partida, Alediodía Cañadi
llas y camino de las viñas de los H oyuelos, y  Poniente tierras de 
Mingo Ramos y  viñas de las Eras Viejas, tasado en la canti
dad de 20.124 escudos; habiéndose señalado para dicho acto el 
dia 8 de N oviem bre próxim o venidero, á la una de su tarde, en los estrados de este Juzgado.

Aladrid 11 de Octubre de 1 8 6 9 .=  Ortega. X — 655

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ju'ian 
María P. rd o , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  
Juez do primera instancia del distrito de la Inclusa de la m is
ma, se cita, (lamo y emplaza por térm no de 30 dias siguientes 
á la publicación de este edicto á los que se crean con derecho á 
L herencia intestada de D. Juan Ano nio .Martínez y Rubio, que 
falleció en esta capital el dia 29 de Marzo del a ñ o ‘actual, para 
que dentro de dicho térm ino comparezcan ante dicho Juzgado y 
Escribanía del que suscribe á hacer uso del derecho de que se 
crean asistidos'; baje apercibimiento que de no hacerlo les para¡ á perjuicio.

A sí se ba mandado en el juicio de abinteslato que en con
cepto de pobre se sigue á instancia de a viuda D oña Ramona Cazo 1 la.

Aladrid 28 de Agosto de 1 8 6 9 .=  El Escribano, La Torre.

En virtud de providencia del Sr. 1). Pascual Yagüe , Juez de 
prim era instancia d e ld id r iio  de Palacio de esta capital, refren
dada del actuario D. Dom ingo Vn/qu^z y Alón, dictada en autos 
ejecutivos, se sacan á pública y dm uliánea subasta varios bienes 
sem ovientes y fincas, los cuales han sido tasados y se encuentran  
todos sitos en el pueblo de Socobes, pertenecien te al partido  
judicial de V este; habiéndose señalado para que tenga lugar d i
cha suba-la en ambos Juzgados, para los sem ovientes (*1° sába
do 23 del corriente, á la una de mi larcb*, y para .as fincas <4 
ju eves 4 del próxim o m -s  de N oviem bre, á la misma hora.

Las personas que deseen inlerogarse un l>* misma y quieran  mas poimenores pueden enterarse del actuario, que vive calle

de San D ám aso, núm. 1 , cuarto tercero , en donde están los au- tus de manifiesto.
Madrid 9 do O ctubre de 1S69.=E 1 actuario , Dom ingo V ázquez y ALjii. X — 661

Juzgado de primara instancia del distrito de la Audiencia de 
M adrid.— Por providencia del mismo de esta fecna so manda 
sacar nuevam ente a publica suba>ta en venta por térm ino de 20 
días un terreno sito lú e.y  de la pueria de Bilbao en esta capi
tal , calle de la Mala de I rancia, siiio  que ';n lo a n tigu óse  llamó 
Paredes-Lagarto y también del Arca las Nt g ia s , hoy plaza de 
Muévedo, do caber 43.610 pies y m edio superficiales ; retasado  
a razón de 2 rs. cada un pie, importando todo el S/.221 rs.

La subasta tendrá lugar el tíía 2 dei próxim o nms de N o -  
viemb; e, a las doce de su mañana , en la audn nc a de dicho 
Juzgado, silo en el piso bajo de ¡a Territorial.

Lo que se anuncia al publico a los cíñeo s eondue.Tiles ; d -  
bi<Tido tener p>a sente que 110  se a.imiLra postura qu<* no cubra 
las dos terceras partes de su retasa, y que en el acto de ia su 
basta todo licitado, ha de depositar 6uu escu d as, que le serau  
devuelto-L; 1 nunauo que sea ei remate si 1 .0  queda.'C a su favor 
la citada finca, pues los del m e,or postor quedarán depositados en garantía.

Los que deseen enterarse de Ls andes y demás porm enores 
podran acudir a ¡a Esc, iiemía del a c'u a /io , caite M ayor, núm e
ros 22 y 24 , cuarto pi ineipal í/.qui.-rua, iodos los días uesde las 
diez de la mañana a las tres d_- ia tarde, donde estarán de manifiesto los aut .s.

Aladrid 5 de Octubre de 1s69. X __662

C O R T E S  C O N S T IT U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 43 de Octubre de 4869.

P r e s i d e n c ia  d e l  S r . V i c e p r e s id e n t e  
D. G r is t in o  Aía r t o s .

Abierta la sesión á las dos y media, y leída el acta de la anterior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.
El Sr. V IL L A L O B O S :  Circunstancias ajenas á mi voluntad me lian impedido asistir á Jas sesiones hasta hace pocos dias; y para evitar toda interpreiacion , de

seo que conste mi voto conforme con ios acuerdos de la mayoría en todas las cuestiones que se han resuelto por 
la Cámara, y especialmente en el relativo á la suspensión de las garantías constitucionales.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Aíartos): Constará así en el Diario de las Sesiones.
El Si*. V i l l a l o b o s : Al mismo tiempo pido á la m esase sirva mandar leerla  lista de las comisiones nombradas hasta el dia que no hayan presentado dictamen, 

y las invite á que evacúen sus trabajos á la mayor brevedad, porque seria lamentable el que hubieran de suspenderse las sesiones por falta de asuntos de que tratar.
Nuestros padres confeccionaron el Código de 4848 bajo ei estruendo de las bombas en Cádiz; en 4883 des

empeñaron sus tareas asediados por las tropas de A ngulema, y posteriorm ente, durante la guerra civil, cuando D. Carlos se presentó á las puertas de la corte. Es, pues, preciso que demos á conocer al mundo que, sea cual 
fuere la gravedad de las circunstancias, no por eso de
jamos de hacer las leyes que creemos más convenientes para la felicidad del país.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se formará la lista de las comisiones y de sus trabajos, y se dará cuenta á las Cortes.
Las Cortes oyeron con agrado dos telégramas del Gobernador civil de Palencia, dirigidos al Sr. Presiden

te déla Asamblea, ofreciendo en nombre de varios A yuntamientos su más decidido apoyo al Gobierno para sostener el orden y los acuerdos de la Asamblea.
También quedaron enteradas de una comunicación 

del Sr. Ministro de Fomento, en la que manifestaba que la exposición de D. Felipe María Voamonde se había pasado al Ministerio de la Gobernación, que es al que le correspondía.
Igualmente lo quedaron de otra comunicación del Sr. Ministro de Gracia y Justicia, en la que remitia testimonio del auto de prisión dictado contra el Diputado

D. José Fantoni y Solís, acordando que pasaría á las secciones para nombramiento de comisión.
Se mandó pasar á la comisión de peticiones una exposición de Doña Juana Ferro Oaaveyro pidiendo se la abonen las mensualidades que se la adeuden como pensionista del Monte-pió de Jueces.
El Sr. b a l a g c j e r : Tengo que dirigir un ruego á la mesa, reducido á que se lea la lista de los Sres. Diputa

dos que están en Aladrid para saber cuáles de ellos asisten á las sesiones.
Ei Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se pedirá á S ecretaría para leerla er. seguida.
El Sr. Secretario Marqués de Sardoal dió lectura del dictamen relativo á la comunicación remitida por el se ñor Presidente del Consejo de Ministros acerca de los Diputados que se habían levantado en armas, anuncián

dose que se imprimiría, repartiría y señalaría dia para su discusión.
Acto continuo se leyó la lista de los Sres. Diputados presentes en Madrid, y los nombres d ejos que habían avisado hallarse enfermos.
Ei Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M artos): El Sr. Ochoa tiene 1a. pasabra, autorizado por la mesa para dirigir a lgunas preguntas al Gobierno de S. A.
El Sr. o c h o a  (D. Cruz): La primera pregunta es más bien un ruego al Sr. Ministro de la Guerra'para que se sirva mandar* traer á las Cortes la causa que se ha 

formado por el Tribunal militar de Pamplona con ocasión de una intentona carlista abortada, seg'un se dice, para que yo pueda con el proceso en la mano manifes
tar a la Asamblea los atropellos y las gravísimas faltas jurídicas que se han cometido, especialmente en la acusación fiscal, que da puta leer.

En segundo lugar debo preguntar al Sr. Aíinistro de la Gobernación á qué altura se encuentra el asunto de los Secretarios de las Diputaciones provinciales. Hace 
algunos meses que una porción de jóvenes brillantísimos hicieron oposición ante el Consejo de Estado; se enviaron las calificaciones al Ministerio, y este mandó 
las ternas correspondientes, sin que hasta ahora se h a 
yan hecho los nombramientos; y sería de desear que su
piéramos en qué estado se encuentra este asunto, y si 
el fer. Ministro excitará a las Diputaciones á que cum - plan su cometido.

Paso á otra pregunta. En ©1 mes de Abril comenzó á 
publicarse en Sevilla un periódico titulado El Oriente, 
periódico de orden , católico m onárquico, y para concluir, carlista. El 5 de Octubre, á la una de la noche, re
cibió el director un oficio dei Gobernador civil prohibiendo su publicación; es decir, que esto tuvo lugar an
tes que la ley de suspensión de garantías hubiera podido publicarse en Sevilia. El director cumplió la orden; pero 
deseando servir á los suscruores con otro periódico que no inspirase tal aversión á las Autoridades, se publicó 
El Poniente, del mismo modo que se había publicado La Bética para sustituir al periódico republicano La Anda-  
lucia , que también había sido suspendido por la A u to ridad.

Pero si bien á La Bética no se 1c puso impedimento alguno, no sucedió lo mismo á El Poniente , á quien no 
se permitió cubrir las suscricioncs de El Oriente; siendo así que en Sevilla, más que en ninguna otra parte, se ne
cesitaba un periódico que aientasea ios intereses conservadores contra la demagogia. Ahora bien: yo pregunto 
ai Sr. Ministro de la Gobernación si está dispuesto á remediar este abuso cometido por el Gobernador civil de Sevilla.

Voy ahora á dirigir al Sr. Aíinistro de Hacienda otra 
pregunta, reducida á saber si tendrá inconveniente en traer á la Cámara todos los antecedentes relativos al empréstito que con autorización de la Asamblea se hizo el año pasado.

Ei Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  m i n i s t r o s : No comprendo cómo el Sr. Ochoa puede pretender que se traiga á este sitio una causa cíe un Tribunal de ju s ticia, no siendo las Cortes 1111 Tribunal de revisión. Lo que S. S. puede pedir es que venga, ei tanto de culpa cuando se pida autorización, y nada más.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION : Voy á contestar á las dos preguntas que me ha dirigido el señor Ochoa.
En lo que se refiere á lps Secretarios de las Diputaciones provinciales, debo decir que el Gobierno hizo Jas ternas con arreglo á las notas de examen; pero como 

las calificaciones son de sobresaliente , notablemente aprovechado y aprobado , y los primeros son los que de
ben proponerse para las provincias de primera clase, los segundos para las de segunda y los últimos para las de tercera ; habiendo ocurrido que hay más sobresalientes 
que provincias de primera clase, con oojeto de que estos no saliesen perjudicados so hicieron ¡as propuestas para ¡as provincias de primera clase a fin de que los 
que quedaran excedentes entrasen a formar parte de las ternas para ias do segunda. Algunas Diputaciones han hecho lo:: nombramientos; pero otras han dicho que deben hacerlos las Diputaciones que se elijan con arreglo á la lev, 110 edas ; y como llenen razón, les he dicho que si quieren pueden Lácenos , pues esto no se opone á la ley; pero si 110 ¡o creen conven iente, el Gobierno no podia tampoco obligarlos á eiio. Esta rs la si
tuación de esc asunto, sin que ei Gobierno tenga prisa 
en que se hagan esos nombramientos, porque espera, que la, neceior. de las Diputaciones provinciana, 'na de verificarse muy pronto.

Voy a la segunda pregunta. Supone S. S . que el G o bernador do S e v illa  ha con 1 elido un abuso suspendiendo  
un periódico titulado El Oriente, que calificaba de católi

co, de monárquico, y para concluir, carlista. En cuánto á lo de carlista, puede ser, y aun parecía que lo era; pero 
respecto á lo de católico, no es exacto, porque no solá- 
mente no cumplía con ninguno -de los preceptos del catolicismo, sino que infringía constantemente el octavo 
mandamiento calum niando, injuriando y levantando lalsos testimonios. Si S. S., que es tan aficionado á los 
peiipdicos católicos, tiene la colección , puede traerla aquí para edificación de las Córtes Constituyentes, para 
que vean como proceden algunos que se llaman católicos apostolices romanos.

Lxtrana S. S. que habiéndose cambiado el nombre de Uñente  en Poniente no se le haya dejado salir, cuan
do tanto se necesitan allí periódicos de orden ; y á esto 
1,0 purdo menos de contestar que ese periódied titulado 
U  Oriente,  convertido después en Poniente, no hacia 
mas que excitar las pasiones demagógicas. El Gobérna- dur de Sevillano íalto a su deber bajo ningún concepto porque en el momento en que se votó la ley de suspensión de garantías el Gobierno se lo anunció por telé— 
grato. Por consiguiente, aquella Autoridad obró ya con 
esa autorización y no ha quebrantado la ley , sino que por ei contrario ha procedido como debia prohibiendo 
en las circunstancias que atravesamos un periódico cuya licencia y cuya grosería excedía á todos los escritos de la inisma índole que se han publicado en Madrid.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a : Ale parece que la pregunta del Sr. Ochoa es más bien una excitación para que se traiga á la Cámara el expediente relativo al em préstito votado por las Córtes en Abril último; y si es 
e s to , tengo el gusto de manifestar á S. S. que mañana estara sobre la mesa.

El Sr. o c h o a (D. Cruz,) : Después de darlas gracias a os Sres. Ministros por la bondad con que se han ser
vir o contestarme, tengo que ampliar la pregunta que he dirigido al Sr. Ministro de la Guerra.
c ^ r 11 causa á que me he referido ha recaído ya sentencia y esta ejecutoriada. Teniendo, pues, en cuen- 
a ia jurisprudencia de estas Asam bleas, creo que mi replica esta en su lugar; por lo que vuelvo á rogar á 

S. S. tenga a bien mandar que se traiga ese proceso ó testimonio del mismo.
picho esto, tengo que manifestar al Sr. Ministro de 

la Gobernación que no conozco el periódico El Oriente; pero los cuatro redactores de ese periódico, y 4.000 sus- 
cntores pertenecientes á las mejores clases de la sociedad de bevilia, son para mí una garantía de que ese periódico era católico apostólico romano. Ahora bien: para 
demostrarlo, como espero, anuncio al Sr. Ministro una interpelación , rogándole que no permita señalar dia, pues necesito pedir la colección de El Oriente y leer todos los números.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, eJ reglamento previene que de esos asuntos sólo puede tratarse en las sesiones de los sábados. ¿Anuncia, pues, S. S. la interpelación para el sábado?
dias^ ^r* OGHOA Cruz): Para del sábado en ocho

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Queda anunciada para el sábado que indica S. S.
El Sr. Presidente del C O N S E JO  d e  M IN IS T R O S :Insisto en contestar al Sr. Ochoa que por la sola excitación de S. S. no puede traerse esa causa. Tiene S. S. un medio para ello: presente una proposición; y si las Cortes la aprueban, vendrá.

 ̂ El Sr. O C H O A  (D Cruz): Siento mucho que no trayéndose esa causa, en la que hay mucho encerrado , se falte á la jurisprudencia establecida.
El Sr. p r e s i d e n t e : Los Sres. Diputados pueden usar de su derecho; y V. S. puede, si lo cree oportuno, 

presentar una proposición al efecto; y si las Córtes lo acuerdan, el proceso vendrá.
r  Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S :
E l br. Uchoa ha hecho cargos severos á las Autoridades de Pam plona, y yo niego en redondo esos cargos, porque tengo la seguridad de que no han cometido ningún 
genero de ilegalidades. Yo creía que S. S se daría por muy satislecho del resultado de esas causas: veo que no es así, y esto me servirá de lección para lo sucesivo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tengo entendido que se ha pedido una nota de las comisiones que no han dado dictamen sobre los trabajos que les están confiados, y debo 
manifestar que hace tiempo me dirigí á los Presidentes, y aun á los Secretarios de esas com isiones, encareciéndoles la necesidad de activar sus trabajos para presentarlos á la Asamblea. Estoy seguro de que marchan con 
grande actividad. Sin embargo, se va á leer la lista de las indicadas comisiones.

Se leyó la lista de las comisiones á que se había referido el Sr. Presidente.
ORDEN DEL DIA.

Dictamen sobre el suplicatorio del Juez de primera in stancia de Pamplona para procesar á los Sres. Zabalza y Ochoa de Olza.
Leído dicho dictámen , y abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. v s n a d e r  : S iento, Sres. Diputados, que se me ofrezca la ocasión de hablar por primera vez en este segundo período con ocasión de los preludios de la manifestación carlista que tuvieron lugar en el pasado ve

rano. En ias críticas circunstancias presentes, cuando no se han apagado todavía los ecos de la insurrección republicana, y dura esta guerra civil de tres sem anas, pero 
sangrienta guerra, civil, cuya memoria no se borrará fácilmente , no hemos creído oportuno venir á formular una acusación al Gobierno por la conducta que ha ob
servado en el interregno parlamentario; hemos juzgado, por el contrario, que debíamos esperar á que pasaran las presentes circunstancias para venir á formular cargos 
gravísimos por ias tropelías que se han com etido, por ios abusos y ....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, se discute únicamente el dictamen de la comisión relativo al suplicatorio para procesar á dos Sres. Diputados, y no podemos salir de esta cuestión.
El Sr. i t i n a d e r : A pesar de creer que no me apar

taba de la costumbre establecida, voy á limitarme al punto que se discute
Pide el Juez de primera instancia una autorización para procesar á dos Sres, Diputados; y la comisión, poco 

celosa á mi entender de ios derechos de los Sres. Diputados, da un dictámen favorable á ese suplicatorio.Basta ver el tanto de culpa remitido por el Juez para conocer que es un hecho insignificante el en que se funda ei dictámen. Efectivamente , lo que aparece es que eí día 4 de Agosto un criado llamaba á la puerta de una 
casa cuyo dueño se hallaba vigilado por la Guardia civil; 
que aquel criado fué registrado y se le encontró una 
carta dirigida al dueño de la casa referida, y la única inculpación que hay contra uno de los Diputados es que 
aquel á quien iba dirigida la carta no era á é l , sino para un Sr. Diputado, D. Joaquín Ochoa de Olza. El criado dijo que no sabia nada, y la mismo manifestó otro que había dado las señas de la casa. No hay, pues, más dato que el dicho de una persona que se puede considerar como complicada en el hecho.

Esto en cuanto al Sr, Ochoa de Olza. Pero esto , tan poco como es, es importantísimo, comparado con lo que resulta respecto al Sr. Zabalza. En la carta se decia: «se entregarán tales arm as, con tal que se presente media tarjeta que debe hallarse en O. entre los papeles de N.» 
Estas letras, ha dicho el Juez, pueden decir Ororvia y Nicasio Zabalza, sin advertir que del mismo modo po
dían significar Orduña y Nicolás Gómez ú otra cosa cualquiera. Sin embargo, sin más datos que estos se dice que hay bastante para creer culpable al Diputado Sr. Zabalza.

No hay, pues, motivo suficiente para conceder esa autorización , sobre todo si se tienen en cuenta los pro
cedentes que hay en esta materia en el Congreso, do que luego hablaré.

Ha ocurrido aquí que el Sr. Presidente , al pedir el Juez autorización para registrar la casa de esos señores Diputados, dijo. Levado tal vez de su celo ardiente por 
la pronta administración de justicia, que para eso no se necesitaba autorización; lo cual lo hizo S. S. tal vez con 
la idea de que, registradas las casas y completándose ei procedimiento, pudiéramos venir pasado ese tiempo á maniiestar que si después de todo esto y de registrada 
la casa no se habían hallado motivos de culpabilidad, las Cortes se habían de convencer de que no debia con
cederse la autorización. De todos modos, es lo cierto que eso nos ha aprovechado mucho.

La comisión sin duda no ha debido examinar los antecedentes que hay en la materia, y que son muy atendibles, fiara evitar ios abusos que puede cometer el Go
bierno alejando de la Cámara á los Diputados cuando son de oposición. Yo he visto 87 expedientes de esta clase que hay en ei Archivo desde 4814 á 1866, y sólo he 
encontrado seis en que se ha concedido la autorización en casos muy graves, y algunos de ellos á petición de los mismos interesados.

En 1888 ias Curtes manifestaron , sostuvieron con empeño su derecho contra el Tribunal Supremo: por la 
causa que se seguía al Diputado Alcalá Gaiiano; en 1854 ias Corles negaron la autorización solicitada por la Audiencia de Valiadoiid, que decia que el Diputado D. A ntonio Jebus Arias había cometido desacato contra ella, declarando que no había tal desacato, á pesar de que allí no se trataba de una sospecha como ahura, sino de una nianilcsLiciiiii de la Sa a segunda de la expresada A u -  
(iicne.a. En 4851 iué encausado D. Fermín Gonzalo Mo
rón y condenado a 47 meses de prisión correccional por 
el Juez de primera instancia, siendo confirmada la sentencia por la Audiencia.



Desoues de esta ejecutoria  se pidió autorización ¿  las 
Cortes para  cumplirla ; y no obstante  estos antecedentes ,  
las Córtes d ijeron que no hab ia  lugar  A proceder c o n tr a  
e f s r  Moron y se le puso en libertad. Otros m u ch o s  c a 
sos pud iera  reco rdar ,  en a lguno  de los cuales  se h ab ían  
oido h a s ta  14 testigos , y en todos ellos el Congieso  h a  
sido tan  celoso dé los  derechos y  la  in m u n id a d  d e s ú s  in -  . 
d ivíduos que sólo h a  concedido estas autorizaciones en 
ocasiones m u y  ra ra s ,  y las lia  negado en casos m ucho  
m ás  graves que  el presente ,  y  ten iendo  m ayores  datos 
que los que ahora  se t ienen á la v is ta  Compárese, seño
res lo gravís imo de las causas q ue  he  indicado con la 
de que hoy  se t r a t a ,  en la  cual no h a y  ofensa para  os 
narticulares : compárese  u n a  sentenc ia  ejecutoria  y un  
n ú m ero  crecido de testigos con la N  y la 0 , 
dam entos  en que se a poya  el tan to  de culpa remitido p 
el Juez de P a m p l o n a , y que h a  bastado a la c0 “> 
p ara  ex tender  este d ictamen. Y respecto a la autoiiOaa 
que puede  im p r im ir  á la resolución que se propoue la del 
expresado Ju ez ,  recordaré  á la Asamblea que dicho se
ñ o ? e s  m u y  celoso cuando se t ra ta  de causas c o n tra  ca r -  
l is tas V pondré  por ejemplo las formadas por el m ismo 
á  los SryesP Muzquiz y Ochoa, que en sen tenc ia  e jecu to -  
r ía  fueron  declarados inocentes.   ̂ ,

N o  quiero m olestar  m ás  vuestra  a tención  haciendo
a lg u n as  observaciones sobre h e c h o s  re lacionados con el
que nos ocupa, porque ocasiones tendre de h a e e i l o s i l a s  
c ircunstancias  nos permiten seguir  aquí reunidos.
' E l  S r  C U R I E I .*  c a s t r o : Señores, si los datos que 
a r ro ja  ^ t e s t im o n i o  del tan to  de culpa remitido por  el 
Inez de Pam plona  para  p roceder con tra  los Diputados 
Sres.  Zabalza y Ochoa p ud ie ran  de ja r  á la comisión al
g u n a  d u d a  del fu n d am en to  que h a y  pa ra  fo rm ar  el con -  
vencim ien to  racional de que esos Sres.  D iputados ap a 
recen complicados en el delito de conspiración carlis ta, 
bastaría  para  acabar  de convencernos  el que se h a y a  le
van tado  el Sr.  V inader  á  defender á sus amigos y co rre 
ligionarios. La. comisión, sin embargo, no h a  podido de
ja r s e  im pres iona r  por este hecho,  si bien tampoco ha  
debido exam inar ,  como h a  dicho S. S., todo el proceso, 
l im itándose  á los an teceden tes  que se consignan  en su 
d ictamen; porque  en un  tan to  de culpa sacado de u n a  

"causa en sum ar io  no m e parece que deben hacerse r e 
laciones de lo que está  vedado bajo el secreto de ese 
m ism o sum ario ,  siendo m uch o  m énos necesaria  h oy  se
m ejan te  public idad, cuando no se t ra ta  de acusar  á los 
S re s  Zabalza y Ochoa de Olza, sino ún icam en te  de con
ceder  el permiso solicitado por el Juez pa ra  proceder 
c o n tra  ellos.

P e ro  como el Sr.  V inader h a  puesto en d ú d a  la suti- 
ciencia de los motivos pa ra  aco rdar  esa auto iizacion, 
debo decir que no es el fu ndam en to  de la causa  u n a  
carta  sin firma, en que no se citen nom bres  propios ni  
se refieran hechos concretos y a l tam en te  punibles. E n  
p r im e r  lugar,  á esa carta  h a  precedido otra cuyo recibo 
se acusa  en la que f igura en el procedimiento,  y la cual 
está f irmada P.  Zabalza: e n segundo  lugar,  esa car ta  fué 
sorprend ida  al espórtulo cuando la l levaba á casa del 
C ura  de I ru rzu n  , y en ella se daban instrucc iones p a ra  
recoger 1.500 fusiles; añadiéndose que, p a ra  que el emi
sario5fuera  reconocido como tal por el Joaquín  á quien 
iba  d ir ig ida ,  le p resen ta r ía  m edia  ta r je ta ,  cuya  o tra  m i-  
i a d  se e n co n t ra r ía  e n tre  los papeles de D. N.  en 0.

P u e s  b ien :  en la casa que D. Nicasio Zabalza t iene 
en Ororvia  , y en tre  sus papeles se encontró  esa mitad 
de tarjeta .  No creo que sea preciso hacer  m ás revelacio
nes  pa ra  que las Cortes com prendan  el fu ndam en to  de 
la  autorización solicitada por el Juez de P a m p lo n a ,  el 
cual h a  sido tan escrupuloso en el cum plim ien to  de su 
deber  que, a u n q u e  le sobraban medios pa ra  l levar acabo 
la  prisión de los Sres.  Zabalza y Ochoa, no se a trevió á 
decre ta r la  sin ob tener  el permiso de las Cortes.  No diré 
u n a  p a lab ra  m ás en defensa de este celoso funcionario  
de la adm in is t rac ión  de ju s t ic ia ,  porque  el Sr. Vinader,  
a u n q u e  parece que tenia  el propósito de censurarle ,  n in 
g ú n  hecho  concreto h a  presen tado  con tra  él.

Los precedentes invocados por S. S. de otros Con
gresos que h a n  negado autorizaciones como e s t a , no 
creo que pueden deducirse como a rg u m en to  para  des
a p ro b ar  el d íc tám en  que se p re se n ta ,  porque  en tre  
aquellos y el que nos ocupa no hay semejanza.

Bespecto  del caso del Sr.  M o ro n , en que m ás h a  in 
sistido S. S., n ad a  tiene de ex traño  que las Cortes no e n 
con tra ran  desacato en lo que la Audiencia  creyó que le 
h a b ia ,  porque  sabido es que los casos de desacato son 
de resolución dificilísima, y en ellos se presta  la ley á 
diversa» in terpretaciones .

E n  cuan to  á que la causa formada á  los dos señores 
Diputados de que se t r a ta  no sea tan  importante^ copio 
o t ras  porque  no h ay  agravio para  particulares ,  dejo á la 
consideración ¿c ía Asam blea si no es m ás  grave que eso 
el a ten tado  co n tra  la soberanía  de la nación y la t r a n 
quilidad del país.

R u e g o ,  p u e s ,  á la C ám ara  que  se s irva  ap ro b ar  el 
d íc tám en  que se discute.

E l Sr. v i n a d s r  : Siento que el Sr. Cu riel hay a  p re 
sen tado  como u n  a rg u m en to  contra  mis amigos políti
cos y com pañeros n u es t ro s  de Diputación el hecho  de 
h a b e r  sido yo quien  los h a  defendido. Pe ro  ¿qué hab ía 
m os de hacer? N in g ú n  otro Diputado quizás h a y a  e s tu 
diado el expediente; yo lo ho hecho, y  estaba en el deber 
de p re sen ta r  aquí el resultado de mis investigaciones. 
P o r  lo dem ás ,  no me parece que esta r a z ó n , bien poco 
ju r íd ica  por cierto, de S. S. h a rá  m u ch a  fuerza á los se
ñores Diputados.

Que la car ta  estaba f irmada  por  el Sr.  Zabalza. No es 
exac to ;  estaba f irmada por u n a  P.  y luego habia  la pa 
lab ra  Z ab a lza , acerca  de la cual los peritos calígrafos 
nom brados  por él en todo lo que se refiere á los carlis
tas  celosísimo Juez  de P a m p lo n a  h an  dicho que la letra  
t iene u n a  sem ejanza  con la d e lS r .  Diputado de ese ape
llido ; pero que les parece que no está escri ta  la  palabra 
por el m ism o , com parándola  con letras indubitadas .

De todas m an e ra s ,  la Asam blea  h a  oido que la comi
sión dice que no puede p resen ta r  razones por no q u e 
b ra n ta r  el secreto del s u m a r io ; y yo la suplico que en 
v ista  de cuán  leves son Jos motivos en que se funda  la 
autorizac ión, considerando la cuestión, no como de p a r 
t ido ,  sino de dignidad de las Cortes , no vote  el d ic ta 
m en  de la comisión sin m ed i ta r  an tes  de ten idam ente  el 
a su n to  á que se refiere  y la  falta  de razones de que ado
lece.

É i  Sr. c u r i e l  ¥  c a s t r o  : Yo no he hecho un  a r 

g u m en to  en favor del d ic tám en  de que  h a y a  tomado la  
defensa de los Diputados á quienes se refiere su correli
g ionario el Sr. V inader ,  sino que he d i c h o , por el con
trario, que la  comisión no podía im pres ionarse  ni se h a 
bia impresionado con ese a rgum en to .

E n  cuan to  á que no se h a  dado razón a lg u n a  para  
conceder la autorización , con tes ta ré  á S. S. que h em o s  
presentado las que se h a n  creído suficientes p a ra  l levar 
á la C ám ara  el convencim ien to  de la ju s t ic ia  con que  se 
pide por el Juez  de P a m p lo n a ,  sin que esto obste á  que 
siguiendo el proced im ien to  se declare  la inocencia  de los 
Sres.  Ochoa de Olza y Zabalza, que yo deseo resplandez
ca tan to  como puede desearlo el Sr. Vinader.

Mas p a ra  ob tener  este resu ltado  es preciso conceder 
la autorización q u e ,  de jando expedita  la acción de los 
T r ib u n a le s , a b r irá  el cam ino al esclarecimiento de los 
h e ch o s ,  no ya por lo que respecta á esos señores, sino á 
otros que pud ieran  resu l ta r  complicados en  la causa.

E l Sr. o c h o a  (D. Cruz):  Señores ,  estoy  por decla
r a r  que no tengo nada  que decir con tra  el d ic tám en que 
se discute . P o r  lo mismo que se t ra ta  de mis com pañe
ros de c ircunscr ipc ión ,  amigos y corre ligionarios polít i
cos , yo, que he exam inado  el tan to  de culpa que viene 
en el e x p e d ie n te , no e n cu en tro  dificultad en que se les 
forme la c a u s a ; pero por la m ajestad  de las Cortes Cons
t i tu y en te s ,  que tan to  se in v o ca ,  no creo que debe darse  
la autorización solicitada.

S e ñ o re s ,  aqu í  no h ay  m ás  que u n a  car ta  con u n a  
f irma que no se sabe sea del Diputado cuyo nom bre  ap a 
rece en e l la ,  y  u n a  declaración del t ra tado  como reo 
que acusa  á o t ra  persona. Con esto sólo se p re sen ta  aqu í  
ese d i c t á m e n , que m ás  parece u n a  acusación fiscal que 
d ictámen de u n a  comisión de Diputados que debo ve lar  
por la in m u n id a d  de sus compañeros.  Oíd lo que se dice 
en el dictámen: [Leyó.)  j

Ya la comisión in d íc a la  posibilidad de que los D ipu
tados á que se refiere sean absueltos  porque se desva
nezcan los cargos que se les hacen. Yo estoy seguro  de 
que se desvanecerán , como se desvanecieron  los que apa
recían con tra  el Sr, Muzquiz, nues tro  co m p a ñ e ro ,  á 
quien tampoco formó causa  ese Sr. Juez de Pam plona ,  
Sr.  Muntion, que s iempre h a  procedido con m u ch o  celo 
cuando  se t ra ta  de cualqu ier  cosa ó persona  pe r ten e 
c iente al partido carlista. (El Sr.  Minis tro  de Gracia y 
Justicia pide la palabra.)

P ero  ex traño  que el Sr.  Curiel  nos diga que por no 
revelar  el secreto del sum ario  no h a  expuesto  la com i
sión las razones fundam en ta les  pa ra  conceder la a u to r i 
zación que se pide, cuando  aqu í  se h a  establecido en  este 
pu n to  u n a  s in g u la r  ju r isp rudenc ia .  A qu í  se h a  oido d e 
cir que en tal ó cual causa  hab ia  estos ó los o tros a n te 
cedentes.  (El Sr. Romero y Robledo pide la pa labra  pa ra  
un a  alusión personal.)  _ . . .  ,

No aludo á  S. S. *\quí se h a  dicho por u n  Sr.  Minis
tro que el Sr.  Muzquiz habia  in ten tad o  u n a  conjuración 
carlista; que se le hab ían  cogido ciertos d ocum en tos ,  y 
que hab ia  t ra tad o  de comérselos; y se h a n  dicho o tras 
cosas cuando  la causa  está en sum ario ,  debiéndose qu i
zás á  esas manifestaciones el que ta rda ra  seis ó siete 
meses en fallarse, por m ás  que la sentencia  que recayó 
fué tan satisfactoria para  el Sr.  Muzquiz como se des
p rende  del hecho  de verse sentado en tre  nosotros.

Aquí se ha  hablado tam bién de la causa  fo rm ada  al 
hum ilde  Diputado que os dirige la pa labra  en este m o 
m ento ,  y por cierto que ella es tam bién  o tra  p rueba  de 
la m an e ra  de proceder de ese celosísimo Juez  de P a m -  
plena, sobre todo en ciertas c ircunstanc ias ;  pues c u an 
do vine á Madrid, tan to  el Juez que me reclam aba como 
toda la administrac ión de just ic ia ,  y  cuan tas  personas 
supieron lo que me había sucedido, se escandalizaron de 
la. formación del proceso por el expresado Juez de P a m -  
plona.

P u e s  bien: yo, que sé todo esto, lejos de da rm e  cuma- 
do , tengo  m ucho  placer en que siga el p rocedimiento  
in ic iado por ese funcionario con tra  mis amigos los se
ñores Zabalza y Ochoa de 01za; Venga, pues,  el esclare
cimiento de los h e ch o s ,  y entonces se verá  en qué m o 
tivos se h a  fundado la comisión pa ra  t rae r  ese dictámen. 
E n t r e  tan to ,  bueno  es que se sepa que de las^ infinitas 
causas form adas en N av a r ra  por supuestos delitos de 
conspiración car l is ta ,  ra rís im a es la que no ha  conclu i
do por la absolución ó el sobreseimiento.

Y digo que son m u y  leves las razones en que se ap o 
ya la resolución p ropuesta  á la C á m a r a , porque  todo 
ello se basa en u n a  car ta  que u n  tal P. Zabalza escribe 
a un C u r a ,  l lam ándole  D. Jo a q u ín ;  y a u n  suponiendo 
que P. Zabalza sea Nicasio Zabalza, y que el Joaquín sea 
D. Joaqu ín  Ochoa de Olza,  lo cual es inveros ím il,  pues 
ios Sres.  Zabalza y Ochoa no se t ra tan  de usted,  sino de 
tú ,  como es na tu ra l  entre  dos personas de la m isma edad, 
ciuese conocen hace m ucho  tiempo, y son compañeros y 
corre ligionarios políticos en la Cámara,  tan to  más, c u a n 
to que se t ra taba  Oe u n a  carta  familiar y pa ra  qn  a s u n 
to que hace que el compañerismo se a n t i c ip e , á lo cual 
debe añadirse  la c ircunstanc ia  de que el hallazgo de esa 
media ta r je ta  en la casa del Sr.  Z aba’za en Ororvia se 
p resta  á m u ch as  consideraciones:  ¿per quién y cómo fué 
l levada esa tar je ta  a la magnífica casa de D. Nicasio Za
balza, que su dueño  no h ab ita?  Estas  particularidades 
deben esclarecerse, porque si no el cargo que se hace á 
los p resun tos  reos t iene m u y  poca fuerza.

Pero  h ay  otro rasgo p a ra  acabar de adqu ir i r  el con-" 
vencim iento  racional de lo con trar io  que la comisión 
propone. Se pract icaron las más exquisitas diligencias 
con el deseo de a u m e n ta r  si era posible la culpabilidad 
a tr ibuida  á nues tros  amigos, y los que hem os estado este 
ve rano  en N a v a r ra  sabemos que no h a  habido apenas 
puebio ni sitio a lguno  donde no so h a y an  hecho inves
t igaciones en bu sca  de armas. P u es  bien : el valle de 
Ororvia y las m o n ta ñ a s  que le c i r c u n d an ,  y el pueblo 
por consiguiente,  todo fué registrado, y n inguno  de vos
o tros h ab rá  oido decir que allí ni en n in g ú n  pun to  de 
N av a r ra  se h a y a  descubierto  depósito a lguno  de armas. 
¿Dónde e s tán ,  p u es ,  esos 1.500 fusiles de que se habla  
en la carta?

No quiero ex tenderm e  en m ás  consideraciones,  por
que como he dicho an tes  y repito, por io  ̂m ismo que j o s  
Sres. Ochoa y Zabalza son correligionarios mios ,  lejos 
de oponerme á el'o, me complazco en que se conceda la 
autorización solicitad^.

El Sr.  Ministro de GRACIA Y  J U S T I C I A ; No voy á 
e n tra r  en el fondo de la cuestión, de que ya se ha  ocu
pado el Sr. Curiel;  cumpliéndom e sólo protestar,  desde

el puesto  que ocupo, c o n tra  a lg u n as  pa labras  del Sr* Vi
n a d e r  y las insinuac iones del Sr. Ochoa desfavorables al 
Juez  de Pam plona .  Yo no le conozco personalm ente ;  
pero debo decir á S. SS. que es u n o  de los func ionarios 
m ás ce losos , m ás  dignos y hon rad o s  de la ad m in is t ra 
ción de just ic ia  de este país.

No recuerdo  tampoco las pa labras  que  p ro n u n c io  
aquí  en cierta ocasión el Sr. Sagasta  respecto á la causa  
del Sr. Muzquiz,  en que ,  según  el Sr. Ochoa, se faltó al 
secre to del su m a r io ;  pero estoy seguro  de que mi digno 
com pañero  estaría  en tonces autorizado pa ra  decir lo que 
dijo, y de que no q uebran tó  secreto a lguno.

E n cuan to  á que á p e s a r  d eesas  pa labras el S r .M u z 
quiz se s ien ta  en tre  nosotros y lo m ismo S. S., con te s 
ta ré  que nad a  tiene que ver pa ra  ju zg a r  del celo de un  
func ionario  de la adm in is trac ión  de ju s t ic ia  que tormo 
u n a  ó cien causas y sean absueltos  los reos, y m u ch o  
ménos que se sobresea en ellas. Si los procesos su s ta n 
ciados por el Juez de p r im era  in s tanc ia  de Pam plona ,  á 
que a lude  el Sr.  Ochoa, adolecen de a lg u n a  i r reg u la r i 
dad, sobre la sentencia  del Juez está  el recu rso  de ape
la r  an te  la Audiencia; y si los motivos son tan  graves,  
y tan  notorias  las extra limitaciones,  bien sabe S. S. que 
h a y  el recurso  de revis ión de la sentencia .  No hay ,  pues 
po r  qué ven ir  aquí  á dirigir censu ras  con tra  el Juez  de 
P a m p lo n a  porque  hay a  despachado ciento ó m ás  causas,  
ni  para  imponerle  ese sam benito  que qu ieren  S. SS. que 
lleve á  cua lqu ier  otro p u n to  donde  el Gobierno, por,  
la convenienc ia  del servicio, pu d ie ra  dest inarle  en su  
carre ra .  Esto  no lo puede consen ti r  el Ministro de G ra 
cia y Justicia .

E s  m á s :  el Juez ,  con arreglo  al a r tícu lo  const itucio- 
nal, no tenia  necesidad de ese suplicatorio .  Voy á leer el 
a rtículo  56 de la Constitución p a ra  p e rsu ad i r  al señor  
O choa  de esta v e rd ad :

«Los Senadores  y Diputados no p odrán  ser  p ro cesa 
dos ni detenidos cuando estén abiertas las Cortes sin 
permiso del respectivo Cuerpo Colegislador,  á no ser  
ha llados  in fraganti .  Así en este caso, cumo en el de ser  
procesados ó a rres tados  m ién tras  e s tuv ie ren  ce r ra d as  
las C o r t e s , se d a rá  cuen ta  al Cuerpo á  que pe r tenezca  
tan  luego como se reúna.»

Y como si no fuera  b as tan te  explícita  esta p r im e ra  
parte ,  dice la seg u n d a :

« C uando  se hubiere  dictado sen tenc ia  con tra  un  Se
n ad o r  ó D iputado en proceso seguido sin el perm iso  á 
que se refiere el párrafo  anterior ,  la sen tenc ia  no podrá  
l levarse á efecto h as ta  que autorice  su  ejecución el 
Cuerpo á que  pertenezca el procesado.»

E s  decir,  que el Juez estaba autorizado p ara  proceder  
y  sentenciar .  ¿Dónde está, pues,  ese exceso de celo y to
das esas otras cosas de que nos h a  hab lado  el Sr. Ochoa?

Pe ro  h ay  otro cargo, y concluyo: se dice por  el señor  
Ochoa que á S. S. se le ha  procesado en u n  dia de fiesta. 
Ya sabe el Sr. Ochoa que todos los dias son hábiles para  
fo rm ar  causas criminales, y en todo caso^ S. S. debería  
h ab er  aconsejado á sus amigos que no sal ieran  al campo 
en dia de fiesta, y á los curas que se pusie ron á la cabeza 
que se fueran  á decir misa en vez de acaudil lar  á l a  g e n 
te que se hab ia  puesto en armas.

El Sr.  v i n a d e r  : Siento que mis pocas pa labras 
h a y a n  dado motivo al Sr.  Ministro de Gracia  y Jus tic ia  
p ara  p ro n u n c ia r  un  discurso cuyo pr incipio fué propio 
de un  ju risconsu lto  , au n q u e  tuvo un finai lam e n ta b le 
m en te  progresista.  S. S. no me h a  oido bien sin duda: 
no he dicho n in g u n a  palabra  con tra  el Juez de P a m p lo 
na; no he m anifestado m ás sino que e ra  m u y  celoso en 
m aterias  c a r l i s t a s ; añadiendo, no ya en tono irónico, 
porque  lo creo así por informes de amigos m ios ,  que en 
los dem ás asun tos  t iene el celo reg u la r  que corresponde  
á todo Magistrado.

El Sr. Ministro no sabe hacerse  cargo  de que él, que 
profesa una opinión política d e te rm inada  , t iene un  p e n 
sam iento  y un fundam en to  polít ico, y que su modo de 
d iscu rr ir  es distinto del que t ienen los que profesan 
otras  op in iones;  y así es que él, que  cree en la  sobera
nea n a c io n a l , par te  de esta base; m ién tras  nosotros, que 
no lo creemos leg í t im o , le juzgam os sin derecho pa ra  
m an d a r  y cas tigar ,  a unque  le obedezcamos por ser  A u 
toridad const itu ida  y por la fuerza.

E n  este sentido consideramos que no h ay  derecho 
pa ra  las causas que se nos f o r m a n ; pero sin embargo, 
si se nos p e rd o n a ,  damos las g racias ,  como se las da el 
oprimido al opresor injusto que en vez de m atarlo  se 
con ten ta  con herirle.

Así, pues,  si en a lguna  ocasión el Gobierno es m a g 
n ánim o con nuestros amigos, se lo agradecem os, como 
agradecem os d todos los Sres. Diputados republicanos y 
á los de la m ayoría  que lian pedido indu ltos  para  ellos; y 
siento que se me haya  ofrecido ocasión de h ab la r  de este 
asun to  tan á la ligera, porque deseaba u n a  ocasión s o 
lem ne para  dir ig irm e á todos los que h an  contribuido á 
sa lvar la vida de los carlis tas,  á quienes doy desdo aquí 
s inceras gracias, m u y  especialmente á los Voluntarios  
de Daimieí, á quienes manifiesto n u e s t ra  gra ti tud .

A h o ra  bien: somos agradecidos á los que h a n  conse
guido el in d u lto ;  lo somos á los que lo h a n  concedido, 
a u n q u e  no les reconozcamos el derecho de castigar, como 
§. S. no reconocería  tampoco el del R ey  legítimo si vi
niera.

El Sr.  OCHO A (D. Cruz): Siento m ucho  que el señor  
Ministro me h a y a  entendido mal, a tr ib u y én d o m e  el h a 
ber  dicho que el Juez de Pam p lo n a  fue ra  in jus to  y p a r 
cial. Lo que he manifestado ha  sido que d u ra n te  las elec
ciones de A y u n tam ien to s  y D iputados á Cortes, m ien tras  
estaba N a v a r ra  t ranqu i la  y a lg u n as  provincias se ponían  
en a rm a s ,  el celo de ese Juez en materias  carlistas no 
conocía límites. ¿ E s  esto in fer ir  n in g u n a  ofensa al Juez 
de Pam plona? P u e s  qué, porque  yo h ay a  dicho que incoó 
la causa con tra  el Sr.  Muzquiz y la falló absolviéndole; 
porque  h ay a  dicho que m e encausó á m í;  porque h ay a  
dicho que formó causas a d ie s t ro  y siniestro en esas dos 

i épocas,  ¿se  deduce que yo h a y a  querido  inferirle  las 
ofensas que S. S. cree?  No: lo que se deduce de eso es 
un celo especial para form ar causas en de te rm inadas  cir
cunstanc ias ,

E l  Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU S T IC IA :  Agradez
co m uch o  al Sr.  Ochoa las declaraciones que acaba  de 
h acer  respecto del Juez de Pam plona .  E sto  h o n ra  su 
imparcialidad. Lo mismo digo a l  Sr. Vinader. Conste, 
p u es ,  que el Juez de P am p lo n a  en n ad a  h a  fa ltado á la 
justic ia  y á la imparcialidad.

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : E l  Sr. O choa,  á p ro

pósito del d ic tám en  que  se d i s c u te , m e h a  dir igido u n a  
a lusión que  debo recoger,  recordando  á u n  Sr.  B aen a  
sus  an teceden tes  y no sé c u an tas  cosas más.  D iputado 
yo de oposición d u ra n te  un  Ministerio presidido por el 
Genera l  Narvaez,  y Diputado m u y  castigado como siem 
pre, el Ministro de la  Gobernación de aquella  época e n 
vió á mi d istr ito  un  Corregidor que se l lam aba  Baena .  
(El S r . Ochoa: No m e he referido á eso.) P u e s  no tengo 
m ás  que decir.

' E l  Sr.  OCHOA (D. Cruz): Yo no me he  ocupado ni 
rem o tam e n te  de ese caso, de que no tenia  noticia  s i
quiera ,  sino de otro que  h a  tenido lu g a r  den tro  de esta  
Asamblea.

El Sr. B U E N O : L a  comisión no hub iera  aconsejado 
el d ic tám en  que  se d iscute  si no es tuv ie ra  convencida 
de que re su l tan  m éri tos  pa ra  proceder.  No  es saña  ni 
espír itu  de par tido  lo que  la g u i a , sino el convenci
m ien to  de la ju s t ic ia  y del pleno de recho  que  la asiste. 
Yo l iabria  tenido sum o gusto  en poder  d e p ar t i r  con el 
Sr.  Ochoa sobre los an teceden tes  de la conspiración c a r 
lis ta ,  persuadido de que esa consp irac ión  no se qu ed a  
por  bajo de n in g u n a  otra.  Hoy está  levan tada  u n a  ban
dera  c o n tra  la cual deben a lzar su  voz todos los ve rda
deros a m a n te s  de la l ibertad  ; se están  com etiendo  ex 
cesos , y ap rovecho  esta o p o r tu n id ad  pa ra  t r ib u ta r  mi 
g ra t i tu d  al Gobierno por su  ac t i tud  en  este a sun to ;  pero 
¿se  h a n  olvidado los a n teced en te s  de la  causa  carlis ta?

U n a  de las cosas m ás  necesarias en  este país es la 
m em oria .  Hace dos m eses que  estalló la consp irac ión  
carlis ta, y ya  se olvida todo lo que h a  pasado, y se a cu 
sa  1 Gobierno que h a  dado g ran d es  m u es tra s  de m a g 
nan im idad .  ¿ S e  h a  olvidado ya  el asesinato  del Gober
n a d o r  de B u rg o s?  ¿ S e  ha  olvidado que  las avanzadas  
del carlismo em pezaron  con los asesinatos de F u e n s a n 
t a ?  ¿ S e  h a  olvidado ya que  de los q ue  t ienen  la mis ión  
de paz en la t i e r r a , 150 c am biaron  el bonete  p o r  la boi
n a  y el misal po r  el t rabuco  p a ra  ponerse  al f ren te  de 
los que se hab ían  alzado en a r m a s ?  Si h u b ié ra m o s  e n 
t rado  en  esta  d isc u s ió n , yo h u b ie ra  dem o s trad o  que  de 
todas las a rm a s  que  pued en  esgrim irse  , n in g u n a  m ás  
l lena  de p o d re d u m b re  que  la del carlismo.

¿Qué h a  pasado aqu í  para  que  se diga  que  este d ic 
t ám en  es u n a  acusac ión  fiscal? E l d ic tám en  está  en  su  
l u g a r  y reconoce m otivos de a lta  justic ia .  L a  com is ión  
qu isiera  que á n in g ú n  D iputado se le pud iera  perseguir;  
pero no puede  ser p ro tec to ra  de la im pun idad .  E sta  no  
debe tener la  nádie.

E m beb idos  en estos principios,  h e m o s  p resen tad o  el 
d ic tám en  cuya  legalidad voy á probar.  El dia 4 de A g o s 
to, á  d e sh o ra  de la noche, l lam aba  u n  h o m b re  en  casa 
del Hura de I ru rzu n  , y pa ra  que le abr iesen  decía  que  
iba por la contestac ión á u n a  c a r ta  que hac ia  cu a t ro  
dias hab ia  llevado.

Sorp rend ido  por la Guard ia  civil ,  se le e n co n t ró  e n 
tre  el sudadero  del som bre r#  u n a  ca r ta  en que  se decia 
que  hab ia  en d e te rm inado  p u n to  150 fusi les ,  y se e n 
cargaba  que los r e c o g ie r a n , a ñ ad iendo  que  n o  h ab ia  n e 
cesidad de cáp su la s ,  po rque  y a  las ten ian .  P a r a  reco
gerlos se p rev en ía  que adqu ir ie sen  u n a  m edia  ta r je ta  en 
casa de D. N.  en 0. Habia  o t ras  c if ras ,  a lg u n a s  de las 
cuales se h a n  aclarado después.  P r im e r  p u n to :  el h ech o  
de que se t r a ta  ¿ e s  de los que  las leyes lev a n tan  á la 
categoría  de de li to?  Ind u d ab lem en te .

Se dice si la car ta  es ó no a n ó n im a ,  y quiero  conce
der  que lo sea ;  pero es el caso que el P á r ro co  de I r u r -  
zun  declaró que el &7 ó £8 de Julio  h ab ia  estado cazando 
con D. Jo aq u ín  O choa ,  y  le hab ia  p reven ido  este que  si 
le llevaban a lg u n a  car ta  de F ran c ia  e ra  p a ra  é l ,  como 
ya  hab ia  sucedido con otra. E n t ie n d o ,  p u es ,  q ue  h a y  
m otivo pa ra  su p o n e r  que D. Joaqu in  Ochoa  debe ser  
procesado.

Pero  vam os á o tro Sr. Diputado , y ve rem os lo m is
mo. Se decia tam bién  en la car ta  que  se buscase p a ra  la 
conducción de a rm as  u n a  media  t a r j e ta ,  y en efecto se 
e n c u e n tra  en poder de N .\  que es D. Nicasio,  y en  el 
pueblo  de 0 . ,  que es el de Ororv ia .

Hay, pues,  indicio pa ra  p re su m ir  que  el p ro c ed im ie n 
to no es arb itrario ;  siendo lo m ás  ex traño  que  los señ o 
res Diputados se quejen de que se autorice  el p ro c ed i 
m iento ,  cuando  en realidad no era  necesario m ás  que d a r  
cu en ta  á  las Cortes de es tar  in s t ru y en d o  la causa; y en 
no haberlo  hecho  así ,  m ás  se h a  favorecido que se ha  
pe r jud icado  á los procesados.

Sin m ás  discusión, y h e ch a  la correspond ien te  p re 
g u n ta  por el Sr. Secretario  L lano  y Pérsi ,  fué aprobado  
el d ic támen.

El mismo Sr.  Secretario  leyó el re fe ren te  al suplica
torio para  procesar  al Sr.  P ie rrad;  y no hab iendo  qu ien  
tuv ie ra  pedida la pa labra  en c o n t r a ,  fué aprobado  sin 
d iscusión.

Se leyó por  el m ismo Sr. Secretar io  L lano  y P é rs i  el 
d ic támen sobre abono de años de servicio á los Milicia
nos de Í820 á £3 ,  anun c ián d o se  que se im p r im ir ía  , r e 
pa r t i r ía  y seña la r ía  dia  para  su discusión.

E l  Sr. p r e s i d e n t e :  Orden del dia pa ra  m añ a n a :  
votaciones definit ivas de los proyectos sobre los d e re 
chos que deben ad eu d a r  las m ercancías  p resen tadas en 
las A d u an as  de la P en ín su la  h as ta  el %% de N oviem bre  
ú l t im o ,  y declarando beneméritos á los defensores del 
pueblo de Las T u n a s ;  d ictámen sobre la com unicac ión  
del Gobierno re la tiva  á  varios Sres. D iputados que se 
h a n  puesto en a rm as  con tra  las C o r te s , y re form a  de  la 
legislación de ferro-carriles,

Se levanta  la sesión.
E ra n  las cinco y cuarto. *■

PARTE N O OFICIAL,

E X T E RIOR
Los periódicos franceses contienen juicios sobre 

el motin de los obreros de las minas de Aubin , á 
cuyo punto ha ido de orden del Emperador, según  
indica L a  F ra n c e , un Oficial de órdenes para adquirir 
informes detallados acerca de la catástrofe y de los 
motivos que han ocasionado la sangrienta colisión 
entre ios mineros y las tropas mandadas por el Pre
fecto de Rodes. Por su parte el Ministro de Obras pú
blicas, del cual depende la Adm inistración de minas, 
ha enviado á Aubin á un Inspector general,

D ice el m ism o periódico que la prensa parece 
haber emprendido una cruzada contra la elocuencia. 
Le M oniteur se expresa en los térm inos siguientes so
bre este asunto : «Platón expulsaba á los poetas de su 
república ; y si nosotros tuviéram os el poder de for
mar un Ministerio á nuestro gusto, exceptuaríam os de 
aquel á los oradores de profesión. N úes m enester de
fenderse con frases desde un sitio en que sólo deben 
hablar los hechos. Desconfiemos de los hombres de 
la palabra, pues con dem asiada frecuencia faltan á 
la suya.»  Ya que hemos extractado la opinión de Le 
M oniteur, citaremos tam bién la de L a France para 
que nuestros lectores tengan una justa idea del giro 
que va tomando la política en el vecino Imperio.

Dice así: «Esto puede ser m uy ingenioso; pero 
excluyendo de los altos em pleos á los grandes ora
dores, ¿no se alejaría al mismo tiem po de los negocios 
públicos á los ingenios de prim er orden? Los varo
nes de capacidad'incuestionable no son tan numero
sos que se pudiera privar al país de su cooperación 
sólo porque manejan hábilm ente la palabra. A de
más, los argumentos que se aducen contra los Minis
tros oradores podrían también aplicarse á los Minis
tros escritores, á los Ministros matemáticos &c. &c. 
El uno puede hacer abuso de las frases, como el otre 
de palabras; y esta teoría, una vez adm itida, haría 
im posible toda combinación ministerial. El artículo 
de Le M oniteur nos parece, pues, una mera paradoja.»

Doy es esperada en Lonstantmopla la Emperatriz 
Eugenia, que ha visitado Atenas.

El Embajador italiano en Francia Sr. Nigra, que 
ha ido á Venecia para asistir á la recepción de la Em
peratriz de los franceses, se halla de regreso en París.

e l  viaje del Emperador de Austria á Constanti- 
nopla se confirma. L a P resse , periódico de Viena, 
anuncia qu eS . M. saldrá el 24 con dirección á la ca
pital del Imperio otom ano, donde permanecerá seis 
dias. De allí irá con el Sultán y la Emperatriz Euge
n ia , acompañados de una triple esco lta , austriaca, 
francesa y turca, á Jafay Jerusalen. Después SS. MM. 
irán á visitar el canal de Suez. A su regreso el E m 
perador Francisco José irá á Atenas; siendo m uy  
probable que pase también á Italia, donde se trata 
al parecer de una entrevista con el Rey Víctor Ma
nuel.

jua auyicsiuu uei íca iu  uiduuu m im ar, que se anun
ciaba desde la entrada del General Le Boeuf en el 
Ministerio de la Guerra, es ya un hecho: El Monitor 
del ejército asi lo anuncia.

171 t7___________ j  a , .  ,

En Dalmacia, según asegura El Debate , diario de 
V iena, la resistencia de la población para servir en  
la landw ehr ha tomado considerables proporciones y  
ocasionado conflictos sangrientos.

Las segundas elecciones para la Dieta de Galitzia 
se han aplazado. El Slowo dice que los ruthemios no 
enviarán Diputados al Reichsrath, y que opinan por 
la disolución de la D ieta, esperando obtener en las 
nuevas elecciones mayor número de Representantes.

INTERIOR.
M A D R ID .— E l 31 del co rrien te  se in a u g u ra rá  con 

toda  so lem nidad  en  el local de los E s tu d io s  de San Isi
dro  la cá ted ra  g ra tu i t a  de Taquigraf ía ,  que  reinstala  la 
Sociedad E conóm ica  Matritense  en la  m ism a  form a que 
lo hizo al in a u g u r a r  Martí  en 1803 esta  enseñanza  tan 
útil. E l  Director  de la Sociedad p ro n u n c ia rá  un  discurso 
adecuado  á la so lem nidad .
 L a  enseñ an za  que la  Sociedad el F o m e n to  d é la s
A rtes  se propone  d a r  a sus  socios en  el p resen te  curso, 
que em pezara  el sabado 16 del corriente ,  se compone de 
las s igu ien tes  as ignaturas :

Ins t rucc ión  p r im ar ia  pa ra  n iños v  adultos,  G ram áti 
ca cas te llana  y l i te ra tu ra  española, cálculos m ercan ti les  
y t en ed u r ía  de libros, id iom a f ra n c é s ,  d ibujo de a dorno  
y f igura ,  dibujo lineal nociones de A r i tm ét ica  y A lge
b r a ,  nociones de Química aplicada á las  a rtes,  g im nasia  
h ig ién ica .y  música.

Las clases orales y públicas s e r á n :  Nociones de De
recho político adm inistra t ivo ,  Econom ía  polít ica y n o c io 
nes de Geografía é H istor ia  universal .

T am bién  como el año  a n te r io r ,  empezará  el p róx im o  
domingo, de t r e s á  cinco de la, tarde ,  la clase de i n s t r u c 
ción de Ja m uje r ,  bajo la  d irección de la- a c red itad a  
P rofesora  Dona J u a n a  de San  Ju an .  E s ta  clase es p ú 
blica y g r a tu i t a ,  y á ella pueden  m atr icu la rse  c u a n ta s  
deseen a p ren d e r  á leer, escribir  y con tar .

ANUNCIOS,

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar, Se vendeen el despacho de la Implanta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

p  OLEGIO DE A G E N T E S  D E  NEGO CIOS.— E L  I N -  
\_j dividuo del m ismo D. José Oarrion  y  A n g u ia n o  á  
su  i n s t a n c i a , h a  dejado de p e r ten ece r  á este Colegio. ’ 

Lo que se pone en conocim ien to  del público  para  los 
efectos oportunos .

Madrid 10 de Octubre  de 1869. =  E l  Secre ta r io  se
g u n d o  > Caro. X —657

/C O L E C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E E S P A Ñ A .— E D I -  
V j  cion oficial.— Se h a  publicado el tomo 101 del p r i -  
m er  sem es tre  de la Colección de decretos y  ó rd en es  del 
c o m e n t e  a ñ o f y se ha lla  dé v e n ta  en la po r te r ía  del 
Ministerio de Gracia  y Jus tic ia  y l ibrería  de D. A n to n io  
ce  San  Martin , P u e r t a  del Sol, al precio de £ escudos 200 
m ilésimas cada  uno.

GACETA DE M ADRID.

SE SUSCRIBE
^  En M adrid, en  la  A d m in istración  de la  I m 
prenta N a cio n a l, p laza  de F o n tejo s  ( antigua  
casa de P ostas ).

En p ro v in c ia s , en to d a s la s  A d m in istra
c io n es  de C orreos.

En P a r í s , C. A.  S aavedra  , ru é  T aitbout, 
núm ero 55. — Mad. C. D onné Schm itz, 22, rué  
J a v a r í.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

. f Por un m es.................  4 eses. 200 mils.
l    j Por tres m eses   3 60.0

Provincias, inclusas ( Por tres m eses   6
las Islas Baleares j Por seis meses  t í '
y  Canarias ........... ( Por un a ñ o . .  .............  22

U l t r a m a r .    Por tres m eses  9
j Por tres m e s e s   7 200

J ....................I Por seis meses  14 400
2dOs a n u n c io s  y  su sc r io io n e s  para l a  GA

CETA se rec ib en  en e l d esp ach o  de lib ro s de 
la Im prenta N acional desde la s d iez  de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos  
los dias: lo s festivos solam ente de once á una.

Para la venta de obras y ejem plares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

ba correspondencia oficial y  dem ás com u
nicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Ins
p ector de la Im prenta Nacional.

No se recib irán bajo n in gú n  p retex to  carta 
ni p lieg o  que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA,

San Calixto , mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del din 13 d< u< [vine de lsf»9.

ALTURA TSMMATÜRA
. , y humedad de!
m etrofe'- a i , c ' _  "MCI,IOS ESTADO 

HORA3. ducida á ---------; —  , , , . , , , ,
0° y  cn TERMOMETRO Y C-IaSü <.iül VIL’l it o .  UL*1 L íd 'L
m i l í r n o -  

t r o s .  s o c o . l m m . °

R rn \  7 13,68 43\o E............  Calma.. Gobios.
0 i d . .  714,28 10*\9 U ° ,3  E   Id e m . . .  Idem.

r i a ;  713.70 22°,(5 46°,0 S. O  Btisa... Casi <lesp.°
* t a r d  712.71 a e ”.0 17»,y S.  o . . . .  I d e m . . .  Ideu»
6 id . .  7tí,88 1 A Vi 8 0 ......  Calma.. Id,ni.
H # .  Tía :u 17* 8 12*9 o ........  i,],.,,,

Temperatura máxima ele! aire, á la sombra .........  27,3

Idem mínima de i d .  ......... ............................ .............. 1 2,8

Diferencia . . . . . . . . . . . , .  145

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. 10,3

Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra..................  36,6

Idem id. dentro ele una esfera de c i is la l .........................  50,2

Diferencia.................................. ...............................  13,6

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.   »

Nota. En los 10 últimos años, desde el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al déla fecha fueron las siguientes :

I-IORAS DE OBSERVACION.

ANOS.

^m  9 m \ %  3 1 6 1 9 n  4 2 n

4 860 4 0°.0 4 2o,8 16°,9 17°,8 4 2°,9 4 0°,2 7o,6
4864 4 0,4 4 4 ,2  4 8,8 21,3 48,4 4 6,2  44,6
4862 41,3  45.6 22,6 24.2 49,7 46,7 4 4,3
4863 2.6 6,3 6,4 7,2 7,4 7,4 7,9
4 864 5,1 9,4 14,6 4 6,4 4 2,4 9.4 7,6
4 865 9,4  4 1,9 4 7,1 4 7,5 4 4,8 4 2,9 12,4
4 866 42,4 4 4,9 4 9,4 4 9,4 4 3,6  42.9 42,5
1867 6,4 4 0,8 4 7,3 24»,3 4 6,8 4 3 ,9  4 1,7
4 868 9,6 4 3,0 4 9,7 21,8 18,2 4 4,7  4 3,7
4 869 4 3,3! 4 7 ,7 1 23,4, 23,8; 21,2 4 7,7 4 6,3

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, di

rección y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS, AGUA. VIENTO.

AM)S. " -  v! " T " '
j\l 6 y i - Míni- i Evapo- Lloví- n . ,Vo."  rna a / j _ Dilección, n e ma. ma, rada. da. . ,

— - Ji „  —  _
nmi mui bm

1860 ?;r,o <p,3 8 5o, 5 0;0 :-l.................  »
1861 9 ,4 35 ,0 2,9 0,0 mí- mvo. . . . »
1863 26 , 1  10,8 33.4 3,4 0.0 oso-orui. . »
1 863 7,'» 2,3 8.3 0,2 !6.'l s-N......  »
1864 20,0 4,6 ,P3 ,8 3,5 0.0 uní.......  »>
186o 1 / ,8 8,3 23.3 2,0 0 0 o^u . . .  »
4 866 21.3 11,3 29.3 4,3 y:V5 ¡¿s e ’ . * 313
4 867 22.2 5,2  33,5 3,7 o,0 m;-0... 181
1858 22,0 9 ,G 35 4 2.4 o 0 n e   236
4 869 24,8 4 3 .3 38 ,80 3,4 0,0 l-sl ! 305

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio 5o* 
6re el estado atmosférico á las nueve de la mañana  en varioi  
puntos de la Península y  del ex tran jero  ei dia 4 8 de Oclubn 
de 1 869.

Altura rom-

X.OOA- PlunT Dire° -  Fuerza Estad0 Estad0
á 0o y al engra- ,

nivel dos ciondel del del de
iJDABEfs. dei lnar cente-

en mili- sima- viento, viento ,  cielo, la mar. 
metros. íes.

Bilbao  » jj » » » „
Oviedo  767,5 46,4 S. E____Calma.. Despej.0. »
Coruüa  764,6 48,5 N. O . . .  Brisa. Ais. nbs. Tranq.a
Santiago. ..  769,2 4 9 '$ ( )  Idem.. Casi d.°. »
Lisboa. . . .  768,2 49^ O. N. O. Idem. . Celajes.. Tranq.*
Badajoz . . .  » » » » » „
S.Fernando 768,4 22,6 E Viento. Nublado. Encap.a
Sevilla  767,1 25,6 S. O . . .  Brisa..  Despej.0. »
Tarifa  766,6 22,4 E  Viento. Cási d.°. Rizada.
Granada.. . 770,2 4 8,9 S. O . . .  Calma.. Despej.0. »
Alicante . . .  770,9 .20,4 S. E . . .  R.a fr te. Nubes.. .  Rizada.
M u r c ia . . . .  770,5 21,4 S. O Calma.. Cási d,°. »
Valencia. ..  » » » » » »
Barcelona » » » » » »
Zaragoza » » » » » »
Soria   768,5 46,3 S. E . . .  Calma.. Despej,0. »
B u r g o s . . . .  » )) » » a »
Valladolid. 772,8 49,0 E  Calma.. Despej.0. »
Salamanca. 769,4 49*0 E  Idem... Idem  »
M adrid . . . .  771,0 4 6,9 E Idem... Celajes.. »
Ciud-Real . 771,6 48,0 S. E . . . .  Brisa.. . Despej.0. »
Albacete. . . 768,9 48,0 E Idem...  Nubes.. .  »
Brest 8 h. . 762,2 15,6 S. E . . .  Calma,. Brumoso TranqU
Bayona (id.) » » » » » »
Cette (id.).. 772,0 45,0 N . .  Calma.. Brumoso Encap.*
Marsel*(iu ) ? 4 6,2 N. E . . .  ¡Brisa... Despej.0. Tranq. ‘

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Octubre de 1S69.

Baró- Tem- ™ „ v i e n t o .
metro pera- ^eijsi0n Hume- .—  -------  —- EoTADO

h o r a s . ^ f d u -  lu r a ,on p o rd e"  f a,drC“ *>¡rcc- Tuerza d e l c,d¿  3 la°gr“  «ativa. cion. (3) C1EL0>

milíms milíms. g m m s
m. n. 762.88 26°,2 8 53 35 ESE. . 2i Celajes

2 763,08 2 5 ,5  8 92 38 E S E . .  10 Nubes
4 763.28 22 ,1 12,1 4 65 E S E . .  0 Idem.
6 763,99 2> ,2  4 r,, 4 7 50 Calma. 0 Cubie rto
8 763.41 22 ,5  17,78 91 S O . . . .  9 Idem.

4 0 763 36 2 7 ,9  44,33 53 S   o Idem.
m. d.  763,15 2 4 ,6  10,41 74 Calma. 0 Ms. cels.

2 762,77 2 4 ,2  4 6*79 77 NNO. . 4 C.cCcei
/V 762,77 2 2 ,9  16,84 84 ¡V>. 24 Cub. cel.
6 702,90 2 4 ,8  4 1,63 52 Calma. 0 C .r  u cel.
8 764,12 2 4 ,0  11,63 54 E   4 0 Idem.

4 0 763,87 23,1 44,74 58 E   4 0 Idem.
m. n. 762,75 2 0 , 9  lo,56 93 E . .  . .  8 Cub. cel.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m?r--C?.8,48 mclros. 
(?) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia........................... 34°,4
Temperatura mínima del d ia................. . 21 ,3
Temperatura máxima al sol..............................  51 ,4
Evaporación en las 24 horas................. 15,0 milímetros.
Lluvia en b s  24 horas....................................... »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna pro

vincia.

B O L S A  DE M A D R I D .

Cotización oficial del dia 4 3 de Octubre de 1869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 23-00; 25-00 
23-70 y 90 pequeños ; á plazo, 22-85 íin cor. íir.

Idem del 3 por 4 00 procedentes del diferido, publicado, 
22-50 , 45 , 60 y 50.

Idem del 3 por 4 00 consolidado externe,  id., 28-50.
Deuda del personal, no publicado, 4 7-25.
Binetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 98-75.
Idem id. de la segunda serie,  id., 86-20, 30 y 25.
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs . ,  6 por 100 interés aDual, 

ídem , 55-00 ; no publicado, 54-75.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

publicado, 43-45, 50, 40 y 50.
Idem id. id. (nuevas),  de 2.000 r s . , id .,  42-40 y 30.
Idem id. id. (id.), de 20.000 r s . , id., 43-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 21-00 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, idem, 

34-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-55 d.
París á 8 dias vista , 5-4 7 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño, B e n e f .  Daño. B e n e f .

Albacete  p a r .  » Lugo.......................  » 4/4 p.
Alicante  par. » Málaga.................. par. »
Almería   par d. » Murcia................ par d. »
Avila................... 4/4 d. » Orense................  par. »
Badajoz  » 1/4 Oviedo  » 4/4
B a r c e lo n a . . . . .  » 5/8 Falencia  » 4 /2 d.
Bilbao.....................  » 1/8 p. Pam plona . . . . .  » 4/4
B u r g o s . p a r .  » Pontevedra .. .  » 4/4
C ácer es . . . .  • . .  par. » S a lam anca .. . .  4/4 p. >*
Cádiz   » 4/2 p. San Sebastian. * 3/8 p.
C a s t e l l ó n , . . . .  p a rp .  » Santander  » 3/4
Ciudad-Real, . 1/4 » Sanliago  » 3 /g (P
C ó r d o b a . . . , . *  » 4/4 Segovia  1 / 2  ,
Corufia.. . . .  . .  * 1/2 d. S e v i l l a . . . . . . . .  par. „
Cuenca   par, > Soria.......................  > *
G e r o n a . . . . . . .  par. » T arragona . . . .  * 4
Granada  par,- * Teruel.. . ,  r . . .  p a r . »
Guadalajara.. . 4/2 * T o le d o . -   par. »
II u el va . . . ----- 1 /2 d. » Valencia,  » 3/8
Huesca   par. » V a l la d o l id . . , ,  » 4/4 d.
Jasn . .  . . . . . . .  » 3/8 Vitoria. . . . . . .  » 4/4
Leon   * V 2 Zamora  par. »
Lérida.. . . . . . .  par, » Zaragoza, * ,» .  » 4 / 4 d,
Logroño . . ■ • par p. * '

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 12 de Octubre. — Consolidados , 93 3[8 á 4[2. 
París 12 de Octubre.— § por *00, á 74-40.—4 4|2 por 400, á 

100-70.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 24 4 [2.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D é lo s  partes remitidos en el dia de hoy por la Intervención 

del mercado de granos y  nota de precios ele artículos de con
sumo, resulta lo siguiente :

P R E C I O S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M AY OR Y M ENOR.

Carne de va ca ,  de 4 á 4‘400 escudos arroba, y  de 0 ‘4 4 2  
á 0‘188 escudos libra.

Idem de carnero, de 0M 42 á 0‘4 88 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘400 á 0 ‘500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8‘300 á 8‘400 escudos arroba, y  de 0*370 

á 0*394 escudos libra.
Jamón, de 0 ‘500 á 0*600 escudos libra.
Aceite, de 6*600 á 6 800 escudos arroba, y  de 0*242á 0*230 

escudos libra.
Vino , de 1*600 á 2 800 escudos arroba, y  de 0‘04S á 0*448 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras,  de 0*44 8 á 0‘i44 escudos.
Garbanzos, de 3‘40ü á 5*800 escudos arroba, y  de 0*4 68 á 

0*236 escudos libra.
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*118 á 0*130 

escudos libra.
Arroz, de 2*600 á 2*SOO escudos arroba, y  de 0 118 á 0*130 

escudos libra.
Lentejas, de I‘S00 á 2 escudos arroba, y de 0*096 á 0*14 8 es

cudos libra.
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.

P R E C IO  D E  G RAN OS EN E L  MER CADO D E  H OY.

Cebada, de 2*4 00 á 2*200 escudos fanega.
Trigo vendido. . .  . 715 fanegas.
Precio m ed io   4l4G5 escudos.

Lo que se anuncia al público pava su inteligencia.
Madrid 43 de Octubre de 4869.— El Alcalde primero, Ni

colás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A  las ocho y  Diedia de la  no

che.— Décim asex ta  función de abono. — P r im e r  tu rno  
pa r .—T ercera  representación de la comedia nu ev a  en 
tres  actos y cn v e rso ,  original de D. A n ton io  Hurtado, 
t i tu lad a  La  Maya.  — El proverbio n uevo  en  u n  acto La  
mancha de la mora.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a .— A las ocho y  media do la 
noche. — La vida parisiense.

T e a t r o - C a p e  d e  N o v e d a d e s .— F u n c io n es  para  hoy:
A las siete y media de la n o c h e .— E n  soltando la sin  

hueso.— Baile.
A las ocho y  inedia. -— Lio siempre  lo bueno es bue

no. — Baile.
A las nueve  y m e d ia .— Los dos amigos y el dote. —1 

Baile. 0
A las diez y  inedia. — Las citas d media noche.— 

Baile,


